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Carrera12 Calle 14 Esquina, piso 10º Edificio Jorge Eliécer Gaitán 

Teléfono: (608) 4361291 

E mail: omar@montanorojas.co 

Florencia - Caquetá 

Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Florencia, Caquetá 
jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE : BANCO GRANAHORRAR 
DEMANDADO : LUZ STELLA ORTEGA CASTRO 
RADICACION : 18001310300220050005000 
 
 
OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, abogado titulado e inscrito, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 39.149 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderado judicial de la parte demandante, dentro del proceso del 
asunto en referencia, me permito presentar liquidacion del credito en los siguientes 
términos: 
 
Liquidación de crédito representada en el Pagaré N°O.H2400438-5, suscrito el día 12 
de diciembre de 1996, para lo cual se tomó como base el capital insoluto, los intereses 
moratorios causados y los intereses corrientes causados y no pagados: 
 

CAPITAL       $   24.532.747  

VIGENCIA 

INT. CTE. DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES 
DE MORA 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

13-mar-05 31-mar-05 19,15 17 2,39 332.255 24.865.002 

1-abr-05 30-abr-05 19,19 30 2,40 588.786 25.453.788 

1-may-05 31-may-05 19,02 30 2,38 583.879 26.037.667 

1-jun-05 30-jun-05 18,85 30 2,36 578.973 26.616.640 

1-jul-05 31-jul-05 18,50 30 2,31 566.706 27.183.347 

1-ago-05 31-ago-05 18,24 30 2,28 559.347 27.742.693 

1-sep-05 30-sep-05 18,22 30 2,28 559.347 28.302.040 

1-oct-05 31-oct-05 17,93 30 2,24 549.534 28.851.574 

1-nov-05 30-nov-05 17,81 30 2,23 547.080 29.398.654 

1-dic-05 31-dic-05 17,49 30 2,19 537.267 29.935.921 

1-ene-06 31-ene-06 17,35 30 2,17 532.361 30.468.282 

1-feb-06 28-feb-06 17,51 30 2,19 537.267 31.005.549 

1-mar-06 31-mar-06 17,25 30 2,16 529.907 31.535.456 

1-abr-06 30-abr-06 16,75 30 2,09 512.734 32.048.190 

1-may-06 31-may-06 16,07 30 2,01 493.108 32.541.299 

1-jun-06 30-jun-06 15,61 30 1,95 478.389 33.019.687 

1-jul-06 31-jul-06 15,08 30 1,89 463.669 33.483.356 

1-ago-06 31-ago-06 15,02 30 1,88 461.216 33.944.572 

1-sep-06 30-sep-06 15,05 30 1,88 461.216 34.405.787 

1-oct-06 31-oct-06 15,07 30 1,88 461.216 34.867.003 

1-nov-06 30-nov-06 15,07 30 1,88 461.216 35.328.219 

1-dic-06 31-dic-06 15,07 30 1,88 461.216 35.789.434 

1-ene-07 30-ene-07 13,83 30 1,73 424.417 36.213.851 

1-feb-07 28-feb-07 13,83 30 1,73 424.417 36.638.267 

1-mar-07 30-mar-07 13,83 30 1,73 424.417 37.062.684 

1-abr-07 30-abr-07 16,75 30 2,09 512.734 37.575.418 
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1-may-07 30-may-07 16,75 30 2,09 512.734 38.088.153 

1-jun-07 30-jun-07 16,75 30 2,09 512.734 38.600.887 

1-jul-07 30-jul-07 19,01 30 2,38 583.879 39.184.767 

1-ago-07 30-ago-07 19,01 30 2,38 583.879 39.768.646 

1-sep-07 30-sep-07 19,01 30 2,38 583.879 40.352.525 

1-oct-07 30-oct-07 21,26 30 2,66 652.571 41.005.096 

1-nov-07 30-nov-07 21,26 30 2,66 652.571 41.657.667 

1-dic-07 30-dic-07 21,26 30 2,66 652.571 42.310.239 

1-ene-08 31-ene-08 21,83 30 2,73 669.744 42.979.983 

1-feb-08 28-feb-08 21,83 30 2,73 669.744 43.649.727 

1-mar-08 30-mar-08 21,83 30 2,73 669.744 44.319.471 

1-abr-08 30-abr-08 21,92 30 2,74 672.197 44.991.668 

1-may-08 31-may-08 21,92 30 2,74 672.197 45.663.865 

1-jun-08 30-jun-08 21,92 30 2,74 672.197 46.336.062 

1-jul-08 31-jul-08 21,51 30 2,69 659.931 46.995.993 

1-ago-08 30-ago-08 21,51 30 2,69 659.931 47.655.924 

1-sep-08 30-sep-08 21,51 30 2,69 659.931 48.315.855 

1-oct-08 31-oct-08 21,02 30 2,63 645.211 48.961.066 

1-nov-08 30-nov-08 21,02 30 2,63 645.211 49.606.278 

1-dic-08 31-dic-08 21,02 30 2,63 645.211 50.251.489 

1-ene-09 30-ene-09 20,47 30 2,56 628.038 50.879.527 

1-feb-09 28-feb-09 20,47 30 2,56 628.038 51.507.565 

1-mar-09 30-mar-09 20,47 30 2,56 628.038 52.135.604 

1-abr-09 30-abr-09 20,28 30 2,54 623.132 52.758.736 

1-may-09 30-may-09 20,28 30 2,54 623.132 53.381.867 

1-jun-09 30-jun-09 20,28 30 2,54 623.132 54.004.999 

1-jul-09 30-jul-09 18,65 30 2,33 571.613 54.576.612 

1-ago-09 30-ago-09 18,65 30 2,33 571.613 55.148.225 

1-sep-09 30-sep-09 18,65 30 2,33 571.613 55.719.838 

1-oct-09 30-oct-09 17,28 30 2,16 529.907 56.249.745 

1-nov-09 30-nov-09 17,28 30 2,16 529.907 56.779.653 

1-dic-09 30-dic-09 17,28 30 2,16 529.907 57.309.560 

1-ene-10 30-ene-10 16,14 30 2,02 495.561 57.805.122 

1-feb-10 28-feb-10 16,14 30 2,02 495.561 58.300.683 

1-mar-10 30-mar-10 16,14 30 2,02 495.561 58.796.245 

1-abr-10 30-abr-10 15,31 30 1,91 468.575 59.264.820 

1-may-10 30-may-10 15,31 30 1,91 468.575 59.733.395 

1-jun-10 30-jun-10 15,31 30 1,91 468.575 60.201.971 

1-jul-10 30-jul-10 14,94 30 1,87 458.762 60.660.733 

1-ago-10 30-ago-10 14,94 30 1,87 458.762 61.119.496 

1-sep-10 30-sep-10 14,94 30 1,87 458.762 61.578.258 

1-oct-10 30-oct-10 14,21 30 1,78 436.683 62.014.941 

1-nov-10 30-nov-10 14,21 30 1,78 436.683 62.451.624 

1-dic-10 31-dic-10 14,21 30 1,78 436.683 62.888.307 

1-ene-11 30-ene-11 15,61 30 1,95 478.389 63.366.695 

1-feb-11 28-feb-11 15,61 30 1,95 478.389 63.845.084 

1-mar-11 30-mar-11 15,61 30 1,95 478.389 64.323.472 

1-abr-11 30-abr-11 17,69 30 2,21 542.174 64.865.646 

1-may-11 30-may-11 17,69 30 2,21 542.174 65.407.820 

1-jun-11 30-jun-11 17,69 30 2,21 542.174 65.949.994 
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1-jul-11 30-jul-11 18,63 30 2,33 571.613 66.521.607 

1-ago-11 30-ago-11 18,63 30 2,33 571.613 67.093.220 

1-sep-11 30-sep-11 18,63 30 2,33 571.613 67.664.833 

1-oct-11 30-oct-11 19,39 30 2,42 593.692 68.258.525 

1-nov-11 30-nov-11 19,39 30 2,42 593.692 68.852.218 

1-dic-11 30-dic-11 19,39 30 2,42 593.692 69.445.910 

1-ene-12 30-ene-12 19,92 30 2,49 610.865 70.056.775 

1-feb-12 28-feb-12 19,92 30 2,49 610.865 70.667.641 

1-mar-12 30-mar-12 19,92 30 2,49 610.865 71.278.506 

1-abr-12 30-abr-12 20,52 30 2,57 630.492 71.908.998 

1-may-12 30-may-12 20,52 30 2,57 630.492 72.539.489 

1-jun-12 30-jun-12 20,52 30 2,57 630.492 73.169.981 

1-jul-12 30-jul-12 20,86 30 2,61 640.305 73.810.286 

1-ago-12 30-ago-12 20,86 30 2,61 640.305 74.450.590 

1-sep-12 30-sep-12 20,86 30 2,61 640.305 75.090.895 

1-oct-12 30-oct-12 20,89 30 2,61 640.305 75.731.200 

1-nov-12 30-nov-12 20,89 30 2,61 640.305 76.371.504 

1-dic-12 30-dic-12 20,89 30 2,61 640.305 77.011.809 

1-ene-13 30-ene-13 20,75 30 2,59 635.398 77.647.207 

1-feb-13 28-feb-13 20,75 30 2,59 635.398 78.282.605 

1-mar-13 30-mar-13 20,75 30 2,59 635.398 78.918.004 

1-abr-13 30-abr-13 20,83 30 2,60 637.851 79.555.855 

1-may-13 30-may-13 20,83 30 2,60 637.851 80.193.706 

1-jun-13 30-jun-13 20,83 30 2,60 637.851 80.831.558 

1-jul-13 30-jul-13 20,34 30 2,54 623.132 81.454.690 

1-ago-13 30-ago-13 20,34 30 2,54 623.132 82.077.821 

1-sep-13 30-sep-13 20,34 30 2,54 623.132 82.700.953 

1-oct-13 30-oct-13 19,85 30 2,48 608.412 83.309.365 

1-nov-13 30-nov-13 19,85 30 2,48 608.412 83.917.777 

1-dic-13 30-dic-13 19,85 30 2,48 608.412 84.526.190 

1-ene-14 30-ene-14 19,65 30 2,46 603.506 85.129.695 

1-feb-14 28-feb-14 19,65 30 2,46 603.506 85.733.201 

1-mar-14 30-mar-14 19,65 30 2,46 603.506 86.336.706 

1-abr-14 30-abr-14 19,63 30 2,45 601.052 86.937.759 

1-may-14 30-may-14 19,63 30 2,45 601.052 87.538.811 

1-jun-14 30-jun-14 19,63 30 2,45 601.052 88.139.863 

1-jul-14 30-jul-14 19,33 30 2,42 593.692 88.733.556 

1-ago-14 30-ago-14 19,33 30 2,42 593.692 89.327.248 

1-sep-14 30-sep-14 19,33 30 2,42 593.692 89.920.941 

1-oct-14 30-oct-14 19,17 30 2,40 588.786 90.509.727 

1-nov-14 30-nov-14 19,17 30 2,40 588.786 91.098.513 

1-dic-14 30-dic-14 19,17 30 2,40 588.786 91.687.298 

1-ene-15 31-ene-15 19,21 30 2,40 588.786 92.276.084 

1-feb-15 28-feb-15 19,21 30 2,40 588.786 92.864.870 

2-mar-15 30-mar-15 19,21 30 2,40 588.786 93.453.656 

1-abr-15 30-abr-15 19,37 30 2,42 593.692 94.047.349 

1-may-15 30-may-15 19,37 30 2,42 593.692 94.641.041 

1-jun-15 30-jun-15 19,37 30 2,42 593.692 95.234.734 

1-jul-15 30-jul-15 19,26 30 2,41 591.239 95.825.973 

1-ago-15 30-ago-15 19,26 30 2,41 591.239 96.417.212 
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1-sep-15 30-sep-15 19,26 30 2,41 591.239 97.008.451 

1-oct-15 30-oct-15 19,33 30 2,42 593.692 97.602.144 

1-nov-15 30-nov-15 19,33 30 2,42 593.692 98.195.836 

1-dic-15 30-dic-15 19,33 30 2,42 593.692 98.789.529 

1-ene-16 30-ene-16 19,68 30 2,46 603.506 99.393.034 

1-feb-16 28-feb-16 19,68 30 2,46 603.506 99.996.540 

1-mar-16 30-mar-16 19,68 30 2,46 603.506 100.600.045 

1-abr-16 1-abr-16 20,54 30 2,57 630.492 101.230.537 

1-may-16 30-may-16 20,54 30 2,57 630.492 101.861.029 

1-jun-16 1-jun-16 20,54 30 2,57 630.492 102.491.520 

1-jul-16 30-jul-16 21,34 30 2,67 655.024 103.146.545 

1-ago-16 30-ago-16 21,34 30 2,67 655.024 103.801.569 

1-sep-16 30-sep-16 21,34 30 2,67 655.024 104.456.593 

1-oct-16 30-oct-16 21,99 30 2,75 674.651 105.131.244 

1-nov-16 30-nov-16 21,99 30 2,75 674.651 105.805.894 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 674.651 106.480.545 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 684.464 107.165.009 

1-feb-17 28-feb-17 22,34 30 2,79 684.464 107.849.472 

1-mar-17 31-mar-17 22,34 30 2,79 684.464 108.533.936 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 684.464 109.218.399 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 684.464 109.902.863 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 684.464 110.587.327 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 674.651 111.261.977 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 674.651 111.936.628 

1-sep-17 30-sep-17 21,48 30 2,69 659.931 112.596.559 

1-oct-17 31-oct-17 21,15 30 2,64 647.665 113.244.223 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 642.758 113.886.981 

1-dic-17 31-dic-17 20,77 30 2,60 637.851 114.524.833 

1-ene-18 31-ene-18 20,69 30 2,59 635.398 115.160.231 

1-feb-18 28-feb-18 21,01 30 2,63 645.211 115.805.442 

1-mar-18 31-mar-18 20,68 30 2,59 635.398 116.440.840 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 628.038 117.068.878 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 628.038 117.696.917 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 623.132 118.320.049 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 613.319 118.933.367 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 610.865 119.544.233 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 608.412 120.152.645 

1-oct-18 31-oct-18 19,63 30 2,45 601.052 120.753.697 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 598.599 121.352.296 

1-dic-18 31-dic-18 19,40 30 2,43 596.146 121.948.442 

1-ene-19 31-ene-19 19,16 30 2,40 588.786 122.537.228 

1-feb-19 28-feb-19 19,70 30 2,46 603.506 123.140.733 

1-mar-19 31-mar-19 19,37 30 2,42 593.692 123.734.426 

1-abr-19 30-abr-19 19,32 30 2,42 593.692 124.328.118 

1-may-19 31-may-19 19,34 30 2,42 593.692 124.921.811 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 591.239 125.513.050 

1-jul-19 31-jul-19 19,28 30 2,41 591.239 126.104.289 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 593.692 126.697.982 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 593.692 127.291.674 

1-oct-19 31-oct-19 19,10 30 2,39 586.333 127.878.007 
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1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 583.879 128.461.886 

1-dic-19 31-dic-19 19,70 30 2,46 603.506 129.065.392 

1-ene-20 31-ene-20 19,10 30 2,39 586.333 129.651.724 

1-feb-20 29-feb-20 19,06 30 2,38 583.879 130.235.604 

1-mar-20 31-mar-20 18,95 30 2,37 581.426 130.817.030 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 574.066 131.391.096 

1-may-20 31-may-20 18,19 30 2,27 556.893 131.947.990 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 556.893 132.504.883 

1-jul-20 31-jul-20 18,12 30 2,27 556.893 133.061.776 

1-ago-20 31-ago-20 18,29 30 2,29 561.800 133.623.576 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 561.800 134.185.376 

1-oct-20 31-oct-20 18,09 30 2,26 554.440 134.739.816 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 547.080 135.286.896 

1-dic-20 31-dic-20 17,46 30 2,18 534.814 135.821.710 

1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 2,17 532.361 136.354.071 

1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 2,19 537.267 136.891.338 

1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 2,18 534.814 137.426.152 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 529.907 137.956.059 

1-may-21 31-may-21 17,31 30 2,16 529.907 138.485.967 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 527.454 139.013.421 

1-jul-21 31-jul-21 17,21 30 2,15 527.454 139.540.875 

1-ago-21 31-ago-21 17,24 30 2,16 529.907 140.070.782 

1-sep-21 30-sep-21 17,24 30 2,16 529.907 140.600.689 

1-oct-21 30-oct-21 17,19 30 2,15 527.454 141.128.143 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 529.907 141.658.051 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 534.814 142.192.865 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 542.174 142.735.038 

1-feb-22 28-feb-22 18,3 30 2,29 561.800 143.296.838 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 566.706 143.863.545 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 583.879 144.447.424 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 603.506 145.050.930 

1-jun-22 30-jun-22 20,4 30 2,55 625.585 145.676.515 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 652.571 146.329.086 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 682.010 147.011.096 

1-sep-22 30-sep-22 23,5 30 2,94 721.263 147.732.359 

1-oct-22 31-oct-22 24,61 30 3,08 755.609 148.487.968 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 789.954 149.277.922 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 848.833 150.126.755 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 885.632 151.012.387 

1-feb-23 28-feb-23 30,18 30 3,77 924.885 151.937.272 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 946.964 152.884.236 

1-abr-23 30-abr-24 31,39 30 3,92 961.684 153.845.920 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 927.338 154.773.257 

1-jun-23 30-jun-23 30,27 7 3,78 216.379 154.989.636 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION   154.989.636 
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CAPITAL    $                     24.532.747,00  

INTERESES MORATORIOS  $                   130.456.889,19  

INTERESES CORRIENTES  $                     11.156.669,00  

TOTAL, LIQUIDACION   $                   166.146.305,19  

 
 
Valor total de la liquidacion de todos los créditos relacionados con intereses causados 
y no pagados la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS CON DIECINUEVE 
CENTAVOS.  
 
 
TOTAL, LIQUIDACION--------------------------------------------- $ 166.146.305,19 
 
 
 
 
 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS 
T.P. 39149 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. 19'371.038 de Bogotá D.C. 

 

 



 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CICIL DE CIRCUITO 
Dr. Oscar Mauricio Vargas Salazar 
jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Referencia: Recurso de apelación contra auto que niega nulidad. Proceso 
ejecutivo de mayor cuantía de JAKELINE VELEZ DÍAS en contra de SANDRA 
LILIANA MURCIA GARCIA. Radicado 18001310300220160079800. 
 
 
 
MARLEIDY CAMELO MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
30.506.796 de Florencia, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 
Nº 174744 del consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada judicial de la demandada, encontrándome en la oportunidad 
procesal de conformidad con el numeral sexto del artículo 321 y artículo 
322 del CGP me permito interponer recuro de reposición y en subsidio  

apelación en contra del Auto Interlocutorio (mal denominado de trámite)  
de fecha 02 de junio de 2023, notificado mediante estado Nº 024 de fecha 

05 del mismo mes y año, solicitando desde ya se revoque la decisión; 
en caso de que la decisión no sea repuesta, solicito de manera 
respetuosa al Despacho se proceda a dar tramite al recurso de apelación, 

para lo cual renuncio a los términos de ejecutoria de la decisión que 
niegue la reposición. 

La suscrita, en calidad de apoderada de la demanda, formulé incidente 
de nulidad procesal al considerar que: i) Previo a la notificación del 

mandamiento de pago había operado el fenómeno jurídico de la caducidad 
del título valor, al haberse reanudado el termino por falta de 
notificación oportuna del mandamiento de pago. ii) La solicitud de la 

demandada de pedir la suspensión del proceso requería de actuar por 
intermedio de apoderado, teniendo en cuenta la cuantía del proceso, 

situación que pasó inadvertida por él Juzgador. 

La solicitud de nulidad cumplió con el trámite procesal indicado y fue 
decidido mediante auto de tramite (cuando la norma determina que debe 
ser auto interlocutorio) de fecha 02 de junio de 2023 que niega la 

declaratoria de nulidad. 

Uno de los argumentos expuestos por la suscrita en el escrito de 
nulidad, es que el Juez ha perdido la competencia para conocer del 
asunto al operar la caducidad del título valor después de haberse 



radicado la demanda, indicando de manera textual “Habiendo operado el 

fenómeno jurídico de la caducidad del título valor, el Juez de 

conocimiento debía proceder a archivar el proceso al perder competencia 

para conocer del mismo, pues incluso la caducidad es una de las causales 

de rechazo de plano de la demanda, ahora bien, si ocurre en el trámite 

de la misma es deber archivar el expediente, pues pierde la competencia 

de continuar conociendo del asunto.” A dicho argumento el Despacho 
manifiesta: 

  

Ahora bien, con el respeto acostumbrado para con el Despacho y el señor 

Juez, me permito manifestar que dichos argumentos no son de recibo de 
la suscrito por cuanto no se ajustan a la realidad procesal, 
explícitamente al conteo de términos, si tenemos en cuenta que i) la 

demandada radica escrito en la que manifiesta darse notificada por 
conducta concluyente el 06 de febrero de 2018. ii) La solicitud de 
notificación la resolvió el despacho mediante Auto Interlocutorio 318 

del 02 de mayo de 2018, el cual quedó en firme el 09 del mismo mes y 
año, en el que textualmente se lee “Tener como notificada por conducta 

concluyente…del mandamiento de pago…y contabilice los términos de 

traslado a partir del día siguiente de la notificación del presente 

proveído.” (cursiva y negrilla fuera de texto) 

De lo anterior tenemos que los términos para proponer excepciones al 

mandamiento de pago empezaron a correr a partir del 10 de mayo de 2018 
y de conformidad con la norma, artículo 422 del CGP, la demandada 
contaba con 10 días para hacerlo, los cuales se vencían el 24 de mayo 

de 2018, pero el apoderado de la parte demandante el 17 de abril de 
2018, antes haber aceptado el Juez la notificación por conducta 
concluyente y consecuentemente antes de del vencimiento del término 
para proponer excepciones, radica escrito solicitando la suspensión 
del proceso hasta el día 15 de junio de 2018 el cual es aceptado por 
el Despacho mediante auto de fecha 21 mayo de 2018. 



De conformidad con lo expuesto, al aceptarse la suspensión del proceso 

y teniendo en cuanta que estaban corriendo los términos para proponer 
excepciones, dicho termino quedó suspendido. 

Así las cosas el termino para proponer excepciones vencía el 24 de mayo 

de 2018 y el proceso suspendió el 21 de mayo de 2018, por lo que el 
argumento del Despacho de que “…los hechos y circunstancias que 
constituyen la falta de jurisdicción y competencia deben ser expuestas 

como excepción previa dentro del traslado de la demanda…” porque el 
término para proponer las excepciones no se cumplió en su totalidad 
y se reanudó hasta la ejecutoria del auto de Trámite 102 de 2018, esto 

es el 10 de septiembre de 2018 y posteriormente el Despacho no deja 
constancia del vencimiento de dicho término, en consecuencia, en el 
presente asunto, no se serró el termino para proponer excepciones al 

mandamiento de pago, aunado a que en el conteo de los términos para 
notificar la demandan el extremo activo nunca ejecutó la carga 
procesal, pasaron un poco mas de catorce meses y no se realizaron las 

gestiones de la notificación personal, situación que debió ser evaluada 
por el Despacho y proceder al archivo del proceso por desistimiento 

tácito, como más adelante se expone y al tratarse de un título valor 
prescrito el Despacho debía sanear tal situación, en virtud de la 
garantía procesal de la demandada. 

El segundo punto objeto de apelación contra la decisión, es denominado 

por el Despacho como: 

 

En el escrito presentado por la suscrita no es planteado de esta manera 



y se señaló la configuración de la nulidad por perdida de competencia 

del Juez de conocer el proceso al haber operado la caducidad por falta 
de notificación del mandamiento de pago de manera oportuna, en los 
siguientes términos: “Habiendo operado el fenómeno jurídico de la 

caducidad del título valor, el Juez de conocimiento debía proceder a 

archivar el proceso al perder competencia para conocer del mismo, pues 

incluso la caducidad es una de las causales de rechazo de plano de la 

demanda, ahora bien, si ocurre en el trámite de la misma es deber 

archivar el expediente, pues pierde la competencia de continuar 

conociendo del asunto.” 

“Los términos para la realización de los actos procesales son 

perentorios e improrrogables de conformidad con el artículo 117 CGP 

el cual es concordante con el artículo 29 Superior que nos señala debido 

proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas y en caso de marras nos encontramos ante una actuación 

judicial en la que se ha vulnerado el debido proceso al continuar con 

el trámite judicial  cuando el título valor ya no es oponible, le ha 

operado la caducidad y no es una obligación exigible.” 

No se trata de que la suscrita haya alegado que debía el juez rechazar 

la demanda, de ninguna manera, que era su deber sanear el proceso y 
al advertir la configuración de la caducidad del título valor, tal como 
se expuso en el escrito de nulidad1 y al no haber asumido la parte 

demandante la carga que impone el artículo 94 del CGP podía actuar y 
proceder conforme al archivo del expediente, NO declarar de oficio la 
caducidad. 

La norma contempla todos los escenarios judiciales, el artículo 94 del 

CGP, suspende el término de la caducidad hasta por un año para notificar 
pero también el mismo estatuto el numeral segundo del artículo 317 
señala de manera clara, sin asomo de duda: cuando un proceso o actuación 

de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. 

 
1 Vencimiento de la Letra de Cambio Nº 1201 es el 02 de abril de 2014, radicación de la demanda 01 de 

diciembre de 2016 en término legal, mandamiento de pago 12 de diciembre de 2016, quedando en firme el 

19 del mismo mes y año, por tanto, la demandante contaba con un año para notificar, situación que no se 

presentó y se reanudo el conteo de la caducidad, la cual se configuró el 02 de abril de 2017 a falta de 

notificación del mandamiento de pago.   



La norma es clara, es procedente decretar el desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento al interesado; la demanda fue admitida y 
quedó en firme el 19 de diciembre de 2016, por lo tanto pasado un año 
(19 de diciembre de 2019) sin actuación alguna, era deber del Juez 

sanear tal situación y proceder a archivar al expediente y no aceptar 
notificación por conducta concluyente cuando el título valor ejecutado 

ya había operado la caducidad, procedió a notificar el mandamiento de 
pago de un título que ya no era oponible que hacia 14 meses había operado 
la caducidad, situación que SI era de control del Despacho, como 

director del proceso. 

En cuanto a la solicitud de nulidad por falta de representación o 
defensa técnica se indicó en los siguientes términos: “Mi mandante 
nunca ha designado un apoderado de confianza, ni ha tenido defensa 

técnica, ni ha actuado dentro del proceso por intermedio de apoderado, 

la única vez que lo hizo lo realizó solicitando, en conjunto con el 

apoderado de la parte demandante, la suspensión del proceso, situación 

que debió ser negada por el Despacho, pues se debe hacer exigible el 

derecho de postulación, lo que también configura una NULIDAD PROCESAL, 

enlistada en el numeral cuatro del artículo 133 del CGP; se requería 

actuar por intermedio de apoderado, teniendo en cuenta la cuantía del 

proceso, situación que pasó inadvertida por él Juzgador.” Se indica 

de manera clara que se vulneró el derecho de postulación de la 
demandada. Al respecto el Juez señala que la indebida representación 
como causal de nulidad solo procede cuando se trata de personas 

legalmente declaradas incapaces y que la solicitud de suspensión del 
proceso no es un acto litigioso propiamente dicho, que es solo un 
asentimiento que la ley no exige de apoderado, siendo esto un injusto 

obligar a la demandada a asumir una carga económica de contratar un 
abogado para concurrir al proceso. 

A lo anterior respetuosamente, como abogada y conocedora de la ciencia 

jurídica, se trata de un argumento que no corresponde a un Juez de la 
república sin ningún sustento legal, primero porque nos encontramos 
en un proceso de mayor cuantía que requiere de apoderado para poder 

intervenir en el proceso, la única actuación que puede hacer sin 
apoderado es la notificación, esto teniendo en cuenta de la 
contestación de la demanda (técnicamente excepciones al mandamiento 

de pago) ya debe estar debidamente representada por un abogado, incluso 
el demandante no puede concurrir a radicar la acción si no es con 
apoderado, pues de lo contrario es rechazada, ahora bien porqué, según 

el Juez, la apoderada podía radicar solicitud de suspensión del proceso 
de manera directa? Si esta es una actuación que es posterior a la 



contestación de la demanda, no se trata de una carga económica para 

la parte, por el contrario, la designación de un apoderado la librará 
de una carga económica mucho mayor al hacer valer sus derechos 
sustanciales y procesales, es necesaria la defensa técnica, es 

obligatoria para el presente caso, desde la primera intervención de 
la demanda, en este caso la solicitud de sus pensión, a voces del 

artículo 73 del CGP es claro en señalar que las personas que hayan de 
comparecer al proceso deben hacerlo por conducto de abogado, legalmente 
autorizado, excepto los casos en que la ley permita su intervención 

directa. Ahora bien, la señora SAANDRA LILIANA MURCIA, debía comparecer 
al proceso como parte pasiva, la cuantía de la demanda fue estimada 
en $158.000.000 que en salarios mínimos en la época de radicación de 

la demanda eran 229 SMLMV, siendo catalogado como mayor cuantía de 
conformidad con el párrafo cuarto del artículo 25 CGP, la suspensión 
del proceso es una actuación procesal que se requiere de las partes, 

partes que obviamente deben ser representadas por los abogados, no de 
manera directa como lo pretende el Despacho confundiendo la capacidad 

de ser parte y la capacidad de comparecer al proceso; al respecto la  
Corte Constitucional2 ha señalado:  

CAPACIDAD PARA SER PARTE Y PARA COMPARECER AL PROCESO: Encuentra 

menester esta Sala poner de presente la diferencia existente entre 

capacidad para ser parte y la capacidad para comparecer al proceso, 

a que hace alusión el Dr. Hernando Devis Echandía en su libro "Compendio 

de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso" Tomo I, al señalar 

que la capacidad para ser parte en un proceso, significa ser sujeto 

de la relación jurídica procesal, es decir,  actuar como demandante, 

demandado, sindicado, interviniente, etc..  En consecuencia, toda 

persona natural o jurídica puede ser parte en un proceso, artículo 44 

del C. de P.C.. 

En cambio, la capacidad para comparecer al proceso, se refiere al 

derecho que la persona tiene para comparecer por sí misma o por 

intermedio de abogado.  Quiere ello decir, que no siempre se puede 

concurrir al proceso de manera personal, directa e independientemente, 

por cuanto a veces se requiere de otras personas, como los 

representantes o apoderados.  A ello hace expresa alusión el 

mencionado artículo, al señalar que tienen capacidad para comparecer 

por sí al proceso, las personas que pueden disponer de sus derechos. 

Igualmente, que las demás personas deberán comparecer por intermedio 

de sus representantes, o debidamente autorizadas por éstos con sujeción 

a las normas sustanciales. 

 
2 Corte Constitucional Expediente T-39.968 



Con forme al pronunciamiento anterior, la señora SANDRA LILIANA MURCIA 

GARICA es parte del proceso, pero NO podía comparecer al proceso de 
manera directa, pues una actuación procesal que bien podía vulnerar 
sus derechos procesales y sustanciales, tal como ha ocurrido en el 

presente caso. 

Es claro que el memorial que solicita la suspensión del proceso no fue 
hecho por mi representado, fue digitado e impreso por el apoderado de 

la parte activa, quien era plenamente consciente que: 

1. Que el título valor, sustento de su demanda ya había prescrito. 

2. Que estaba corriendo los términos para proponer las excepciones 
al mandamiento de pago. 

3. Que procedía la excepción de prescripción de la acción cambiaria.  

4. Que al solicitarse la suspensión del proceso, aunado a la 
notificación por conducta concluyente, se saneaba la caducidad 

del título valor. 

Situaciones todas que podían haberse advertido en caso de que la 
demandada hubiese contado con una defensa técnica, por tal motivo no 

se puede apreciar o concluir que suscribir la solicitud de suspensión 
del proceso no es un acto procesal propiamente dicho. 

Por lo anterior solicito, de manera respetuosa se revoque el auto de 
tramite (se trata de un interlocutorio) de fecha 02 de junio de 2023 

que niega el incidente de nulidad y en consecuencia se decrete la 
nulidad de todo lo actuado a partir del 21 de mayo de 2018, fecha en 
que el Despacho acepta la suspensión del proceso, conforme a la 

solicitud elevada por el apoderado de la parte activa y mi representada. 

 

Del Señor Juez, 
 
 
 
 
MARLEIDY CAMELO MARTÍNEZ 
C.C. 30.506.796 de Florencia 
T.P. 174744 del C. S de la J.  
 
 



CAMILO RICO CANTILLO 

B  C 

    & LAWYERS 

           

ASESORÍA – CONSULTORÍA JURÍDICA 

 

camiloricocantillo@gmail.com 
Tel. (1) 3 866039 Cel. 310 3 22 59 71 

Calle 66 No 11 – 50 Ofc. 511 
Bogotá 

Señor (a)  

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 

jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                                         S.                                           D. 

 

 

Referencia: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil FRANCY PLAZAS 

CUELLAR Y OTRO contra EL PONY EXPRESS, 

Radicado: 18001310300220150040500 

 

CAMILO ANDRES RICO CANTILLO, mayor y vecina de Bogotá, identificada 

con cédula de ciudadanía No 12.241.949 de Pitalito, abogado titulado, con 

tarjeta profesional No 119897 del Consejo Superior de la Judicatura,, 

actuando como apoderado de PONY EXPRESS SAS, Nit 813007146-8, 

domiciliada en Neiva, representada legalmente por DIEGO EDISON MORENO 

SANTOS, identificado con cedula de ciudadanía No 7709712, en su condición 

de Gerente de la sociedad, por medio del presente escrito a contestar la demanda 

formulada ante usted por NANCY CAMPOS, y proponer excepciones de mérito o 

de fondo de la siguiente manera.  

 

EXCEPCION PRESCRIPCION 

 

Hechos en que sustenta la excepción. 

 

1. Fecha de los hechos: 12 de julio de 2012. 

 

2. Periodo de suspensión de la prescripción (Decreto Ley 564 de 2020):  

16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2020. 

 

3. Fecha de cumplimiento de los 5 años de prescripción o caducidad de 

la acción contractual:  

12 de julio de 2017. 

 

4. Fecha de cumplimiento de los 10 años de prescripción o caducidad 

de la acción extracontractual: 30 de octubre de 2022 
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5. Fecha de presentación de la demanda: 16 de julio de 2015. 

 

6. Fecha de notificación del auto admisorio al demandante:  

10 de mayo de 2023. 

 

7. Fecha de notificación del auto admisorio al demandado: 

22 de agosto de 2019. 

 

De acuerdo con lo anterior se tiene que desde la fecha de los hechos, 

han transcurrido más de 5 y 10 años; es decir, ha transcurrido el término de 

prescripción o caducidad de la acción añadiéndole aun el término de 

suspensión que decretó el gobierno mediante el decreto ley 564 de 2020, y 

que adicional a ese fenómeno de suspensión el cual no limita la operación 

de la prescripción o caducidad de la acción en este caso; no se ha 

generado ningún fenómeno de interrupción de la prescripción o de la 

caducidad ni natural ni civil. 

 

En cuanto a esta última se puede observar, que la presentación de la 

demanda no interrumpió la prescripción o caducidad; como quiera que el 

demandante no cumplió con su obligación de notificar la demanda al 

demandado dentro del año siguiente a la notificación por estado del 

mandamiento ejecutivo. 

 

Puede observar el despacho que de acuerdo con el artículo 94 del 

código general del proceso, el demandante fue notificado del auto 

admisorio en agosto  22 de 2019, y el demandado esta notificado del mismo 

mandamiento ejecutivo por conducta concluyente mediante auto de 

mayo 9 de 2023, notificado por estado el 10 de mayo del mismo año. 

 

Por tanto, si bien la demanda se presentó mientras transcurría el 

término de prescripción ésta no sirvió como fenómeno interruptivo de la 

prescripción o de la caducidad; como quiera que no se cumplió con la 

notificación a mi poderdante dentro del año siguiente en que al 

demandante se le notificó por estado el auto admisorio de la demanda. 

 

 

Por todo lo anterior señor juez le solicito: 
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PETICIONES 

 

1. Decretar la prescripción o caducidad de la acción y como 

consecuencia de dar por terminado el proceso. 

 

PRUEBAS 

 

1. Las documentales obrantes en el expediente. 

 

Atentamente,  

 

 

 

CAMILO ANDRES RICO CANTILLO 

C.C. 12.241.949 de Pitalito 

T.P. 119897del C.S. de la J.  
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                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
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de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
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proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
 
                                           Página 6 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 07:40:33

                                       Recibo No. AB21534153

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21534153826FC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
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la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
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representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  440  del 06 de junio de 2019, inscrito el 12 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca) comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00116-00 de:
Oscar  Eduardo  Díaz  Martínez  CC.  14.700.464, contra: Jesús Albenis
Giraldo  Quintana CC. 16.267.213, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA
PALMIRA,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
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2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
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Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
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Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
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en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  388  del 18 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  6 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191489 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  -  RCE  No.  05154 31 12 001 2021 00124 00 de Ricardo
Alfonso  Peña  Bejarano  CC.  19.378.790, Contra: Johan Romero Pacheco
CC.  1.040511.295, Jorge Aníbal Henao Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  402  del 26 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
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Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el 15 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191655 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  05154  31  12 001 2021 00136 00 de Ludys Mariela
Romero  Baldovino  CC. 1.045.137.917, Contra: Jhoan Romero Pacheco CC.
1.040.511.295,  Jorge  Aníbal  Henao  Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  444  del  16  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del  Circuito de Caucasia (Antioquia) inscrito el 7 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192049  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  05154  31  12  001 2021 00148 00 de Ana Bertilda
Romero  Baldovino  CC. 1.040.501.947, Contra: Johan Romero Pacheco CC.
1.040.511.295,  Jorge  Aníbal  Henao  Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
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resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
                  Ruiz                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
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                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Sexto Renglon     Orlando   Rafael  Avila   C.C. No. 000000091422441 
                  Ruiz                                               
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
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Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
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departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
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descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
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departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro No
00031778  del  libro  XIII,  compareció  Néstor  Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
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Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
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municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
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poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
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Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
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en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 12
de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el registro
No  00031813  del  libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Adriana Consuelo
Pabón  Rivera  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52.264.448, y
tarjeta  profesional  número  162.585,  para  que  en  su  carácter de
abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  La  Equidad Seguros
Generales   Organismo   Cooperativo   represente   a   los  organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
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público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
 
                                          Página 33 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 07:40:33

                                       Recibo No. AB21534153

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21534153826FC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
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colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
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Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5
de  agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031859del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl  Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
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S.A.S.   identificada   con   NIT.   No.  900.701.533-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  todo el Territorio Colombiano, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal que se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo el Territorio Colombiano C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de todo el Territorio Colombiano D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
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tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
 
                                          Página 38 de 61



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 2 de noviembre de 2021 Hora: 07:40:33

                                       Recibo No. AB21534153

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21534153826FC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
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colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
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Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
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SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
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General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
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fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
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COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
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autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
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autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
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tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
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registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
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el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
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represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
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los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
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24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
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para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
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los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 467.256.845.680
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  26 de octubre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.



13
RC

E TRA
N

SPO
RTE PÚ

BLIC
O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116             15062015-1501-P-06-0000000000000116

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.









PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ  

jcivmfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

Proceso Declarativo verbal de responsabilidad 

civil extracontractual 

Radicación 18001310300220210034300 (2021-343) 

Demandante NOHELIA VARÓN DUQUE, C.C. 

40.728.950 

Demandados  HUGO CABRERA RAMOS, C.C. 

12.131.309, COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL HUILA, NIT 

891.100.279-1, CARLOS FRANCISCO 

TORRES LAGUNA, C.C. 7.691.249, LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO 

Asunto Contestación de la demanda. 

 

 

ENRIQUE LAURENS RUEDA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, abogado en ejercicio, identificado 

con cédula de ciudadanía número 80.064.332 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional número 117.315 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, entidad legalmente constituida, con domicilio principal en 

Bogotá, identificada con NIT número 860.028.415-5, cuya calidad acredito según certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se aporta al 

expediente; por medio del presente escrito, dentro del término legal de traslado, me permito 

CONTESTAR LA DEMANDA dentro del proceso Declarativo verbal de responsabilidad civil 

extracontractual promovido por NOHELIA VARÓN DUQUE contra HUGO CABRERA RAMOS, 
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COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA, CARLOS FRANCISCO TORRES LAGUNA y LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en los siguientes términos: 

 

 

1. Una de las demandadas es LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 

aseguradora identificada con el NIT número 860.028.415-5, con domicilio principal en Bogotá 

D.C. en la Carrera 9 A # 99 – 07.  

Dirección de notificación electrónica: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop;  

 

2. El apoderado general es el suscrito, de las condiciones civiles ya anotadas. Mediante escritura 

pública número 415 de 2020 del 28 de mayo de 2020 de la Notaría Décima del Círculo de 

Bogotá D.C. se me confirió poder general para representar judicialmente a la demandada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, tal y como consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá que se anexa. 

 

 

II.  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

2.1. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL MARCADO COMO EL PRIMERO: No le consta a mi representada el accidente de tránsito del 18 de 

enero de 2020 a las 19:40 horas en la vía que de Florencia conduce al municipio de Puerto Rico en el 

 

I. NOMBRE DE LA DEMANDADA, DOMICILIO, NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL, 

NOMBRE DEL APODERADO 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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departamento del Caquetá, a la altura del Kilómetro 21+530 metros sector de Santuario, ni el vehículo 

involucrado de placa SYN068, así como tampoco por quien era conducido y su propietario, por cuanto 

se trata de hechos en donde no ha participado LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. Nos acogemos a lo que resulte probado en el proceso. 

 

AL MARCADO COMO EL SEGUNDO: No le consta a mi representada que el vehículo tipo taxi marca 

Daewoo de placa SYN068 estuviera inscrito en la empresa TRANSYARY S.A., ni cuales eran las rutas que 

cubría, así como tampoco cuánto eran los ingresos que percibía por el servicio de transporte pasajeros, 

por cuanto se trata de hechos en donde no ha participado LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO. Nos acogemos a lo que resulte probado en el proceso. 

 

AL MARCADO COMO EL TERCERO: No le consta a mi representada por quién eran conducido el 

vehículo involucrado de placa SYN068, ni su propietario, por cuanto se trata de hechos en donde no ha 

participado LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. Nos acogemos a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

AL MARCADO COMO EL CUARTO: No le consta a mi representada que para el día 18 de enero del año 

2020 las 19:40 horas en la vía que de Florencia conduce al municipio de Puerto Rico en el departamento 

del Caquetá, a la altura del Kilómetro 21+530 metros sector de Santuario, el conductor del vehículo tipo 

taxi marca Daewoo de placa SYN068, hubiera efectuado una parada en el lugar mentado y 

supuestamente obedeciendo los dispuesto en las leyes de circulación vial, por cuanto se trata de hechos 

en donde no ha participado LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. Nos 

acogemos a lo que resulte probado en el proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Informe Policial de Accidentes de Tránsito C-00950443, estableció en 

contra del señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA, en calidad de conductor vehículo de placa SYN068 

(vehículo número 2), la hipótesis número 122, que corresponde a “Recoger y dejar pasajeros sobre la 
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calzada”, específicamente trata de “No orillarse para recoger pasajeros en los sitios permitidos, 

haciéndolo a una distancia mayor a 30 cm de la acera u orilla”. 

 

Lo anterior se puede corroborar con el croquis levantado por el agente de tránsito que hizo presencia 

en el lugar del accidente, en el cual se señala de acuerdo con las evidencias dejadas por los vehículos 

automotores posteriormente al impacto, específicamente el recorrido de la huella de frenado dejada 

por el vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068, deduciéndose que el punto de impacto es el 

que se señala a continuación: 

 

 

 

De igual manera, puede corroborarse la ruta de la huella de frenado y cuál fue el punto de impacto 

entre el vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068 y el vehículo tipo bus de placa TBL005, así 

mismo que el punto de impacto tuvo lugar sobre el carril derecho y metros más delante de donde se 

encontraba el paradero con su respectiva bahía, de acuerdo con las fotografías extraídas del Informe 

de Investigador de Campo – FPJ – 11, las cuales se señalan a continuación:  
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Así mismo, del informe de investigación de campo mentado se extrae una última fotografía en la cual 

se logra evidenciar el paradero con su respectiva bahía, con el cual contaba el señor CRISTIAN ADRIÁN 

ARTUNDUAGA, en calidad de conductor del vehículo de placa SYN068 (vehículo número 2), para 

detener el vehículo y recoger a sus pasajeros, de tal manera que se acomodara a las leyes de circulación 

vial.   

 

 

 

Aunado a lo anterior, en la copia de la Declaración Jurada -FPJ-15, tomada a la señora ALEJANDRA 

CONDE VÁSQUEZ, quien para la época del accidente tenía la calidad de auxiliar operativo del vehículo 

tipo bus de placa TBL005, declara sobre lo sucedido del 18 de enero de 2020 a las 19:40 horas en la vía 

que de Florencia conduce al municipio de Puerto Rico en el departamento del Caquetá, a la altura del 

Kilómetro 21+530 metros sector de Santuario, especialmente referente a la inadecuada e imprudente 

manera de detener el vehículo y recoger pasajeros por parte del señor CRISTIAN ADRIÁN 

ARTUNDUAGA, en calidad de conductor del vehículo de placa SYN068: 
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Del mismo modo, en la copia de la Declaración Jurada -FPJ-15, tomada al señor LUIS ALFONSO SÁNCHEZ 

RINCÓN, quien para la época del accidente de tránsito iba en calidad de pasajero del vehículo tipo taxi 

de placa SYN068, en el interrogatorio que se le practicó reitera la inadecuada e imprudente manera de 

detener el vehículo y recoger pasajeros por parte del señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA, en calidad 

de conductor del vehículo de placa SYN068: 

 

 
 

De acuerdo con lo anterior, la falta de precaución por parte del señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA, 

conductor del vehículo de placa SYN068, al estacionar el vehículo en la carretera sin obedecer los 

reglamentos generó que en él recayera el hecho exclusivo de un tercero, pues su intervención fue 

esencial en la producción del daño - accidente de tránsito del 18 de enero del año 2020, al no utilizar el 

vehículo las luces estacionarias, no hacer uso del paradero y su respectiva bahía que se encontraba 

cerca del punto donde tuvo lugar el impacto entre los vehículos, generando que su imprudencia lo 

colocara en peligro y a su vez fuera determinante en la materialización del siniestro en donde perdió la 

vida la señora MARLENY VARÓN HERNÁNDEZ (q.e.p.d.), y resultó lesionado el señor LUIS ALFONSO 

SÁNCHEZ RINCÓN, pasajero del vehículo tipo taxi de placa  SYN068. 
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El Código Nacional de Tránsito, Ley 769 de 2002, en el Título III - Normas de Comportamiento, Capítulo 

III - Conducción de Vehículos en los artículos 75, 76 y 91, señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 75. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS. En vías urbanas donde esté permitido el 

estacionamiento, se podrá hacerlo sobre el costado autorizado para ello, lo más cercano posible al 

andén o al límite lateral de la calzada no menos de treinta (30) centímetros del andén y a una distancia 

mínima de cinco (5) metros de la intersección. 

 

ARTÍCULO 76. LUGARES PROHIBIDOS PARA ESTACIONAR. <Artículo modificado por el artículo 15 de la 

Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes 

lugares: 

 

1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio público destinado para peatones, recreación o 

conservación. 

 

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce. 

 

3. En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la restricción 

en relación con horarios o tipos de vehículos. 

 

4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los accesos a 

estos. 

 

5. En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de cierto tipo de vehículos, 

incluyendo las paradas de vehículos de servicio público, o para limitados físicos. 

 

6. En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización. 

 

7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con prioridad al tránsito de bicicletas. 

 

8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera. 
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9. En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de garajes o accesos para 

personas con discapacidad. 

  

10. En curvas. 

 

11. Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados. 

 

12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban. 

 

13. En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal, vías secundarias, 

apartaderos, estaciones y anexidades férreas. 

 

ARTÍCULO 91. DE LOS PARADEROS. <Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1383 de 2010. El 

nuevo texto es el siguiente:> Todo conductor de vehículo de servicio público de transporte terrestre 

automotor debe recoger o dejar pasajeros exclusivamente en los sitios permitidos por las autoridades 

competentes y conforme con las rutas y horarios, según sea el caso. 

 

El incumplimiento de esta norma se sancionará con treinta (30) SMLDV, las empresas de servicio público 

a las cuales se encuentren vinculados tales vehículos serán solidariamente responsables por el pago de 

la multa”. 

 

En suma, se apareja y según los informes descritos líneas arriba, la importancia del cumplimiento de la 

anterior normatividad en la medida que se evidencia que el detener el vehículo casi sobre la mitad del 

carril derecho sentido vía que de Florencia conduce al municipio de Puerto Rico en el departamento del 

Caquetá, a la altura del Kilómetro 21+530 metros sector de Santuario sin tener en cuenta los 

reglamentos comportamentales de tránsito, así mismo pasando por alto el paradero el cual contaba 

con una bahía especial para detener el vehículo y recoger pasajeros, fue determinante para la 

ocurrencia del hecho dañoso. Así las cosas, la causa del accidente fue por culpa del hecho de un tercero, 

esto es del señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA en calidad de conductor del vehículo de placa 

SYN068 (vehículo número 2), quien cometió las infracciones de tránsito al estacionarse en vía pública y 

recoger pasajeros sin acatar la normatividad establecida.  
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AL MARCADO COMO EL QUINTO: Contiene varios hechos, razón por la cual procederé a contestarlos 

de la siguiente manera: 

 

No le consta a mi representada que el vehículo tipo bus de placa TBL005, transitara en exceso de 

velocidad para el momento del suceso del 18 de enero de 2020 a las 19:40 horas en la vía que de 

Florencia conduce al municipio de Puerto Rico en el departamento del Caquetá, a la altura del Kilómetro 

21+530 metros sector de Santuario, por cuanto se trata de hechos en donde no ha participado LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. Nos acogemos a lo que resulte probado 

en el proceso. 

 

No le consta a mi representada que el vehículo tipo bus de placa TBL005, el día 18 de enero de 2020 a 

las 19:40 horas en la vía que de Florencia conduce al municipio de Puerto Rico en el departamento del 

Caquetá, a la altura del Kilómetro 21+530 metros sector de Santuario, atropellara a la señora MARLENY 

VARÓN HERNÁNDEZ (q.e.p.d.) causándole la muerte y posteriormente colisionara sobre el vehículo tipo 

taxi marca Daewoo color ROJO placas SYN068, por cuanto se trata de hechos en donde no ha 

participado LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. Nos acogemos a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, téngase como hecho confeso, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 

191 del Código General del Proceso, lo manifestado por la parte actora frente a que el vehículo tipo taxi 

marca Daewoo color ROJO placas SYN068, el cual se encontraba estacionado en la vía, y no, como lo 

establece las normas comportamentales de circulación vehicular citadas líneas arriba. 

 

Ahora bien, frente a la causa de la muerte de la señora MARLENY VARÓN HERNÁNDEZ (q.e.p.d.), de 

acuerdo con el Informe de Policial de Accidentes de Tránsito C-00950443, se estableció en contra de la 

occisa citada, en calidad de peatón, la hipótesis número 403, cuya descripción trata “Transitar por su 
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derecha en vías rurales”, específicamente trata de “Caminar en el mismo sentido de los vehículos y de 

la calzada”. 

 

Lo anterior también se puede corroborar con el croquis levantado por el agente de tránsito que hizo 

presencia en el lugar del accidente, en el cual se señala de acuerdo con la evidencia dejada por la occisa 

MARLENY VARÓN HERNÁNDEZ posterior al impacto, específicamente se trata del lago hemático, 

deduciéndose que la víctima fatal mentada previo al suceso iba a abordar el vehículo tipo taxi marca 

Daewoo color ROJO placas SYN068 por el lado izquierdo, exponiéndose ella misma al peligro de ser 

atropellada, lo anterior se señala a continuación: 
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Ahora bien, de acuerdo con las declaraciones desveladas por la señora ALEJANDRA CONDE VÁSQUEZ, 

quien para la época del accidente tenía la calidad de auxiliar operativo del vehículo tipo bus de placa 

TBL005 y el señor LUIS ALFONSO SÁNCHEZ RINCÓN, quien para la época del accidente de tránsito iba 

en calidad de pasajero del vehículo tipo taxi de placa SYN068, en las declaraciones juramentadas 

practicadas por la policía judicial y la fiscalía, se logra corroborar que la occisa MARLENY VARÓN 

HERNÁNDEZ, previo al realización del accidente que se analiza, pretendía abordar el vehículo tipo taxi 

marca Daewoo color ROJO placas SYN068 por el lado izquierdo, tal y como se señala a continuación:  

 

- Declaración tomada a la señora ALEJANDRA CONDE VÁSQUEZ: 

 

 

 
- Declaración tomada al señor LUIS ALFONSO SÁNCHEZ RINCÓN: 
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El Código Nacional de Tránsito Ley 769 de 2002, en el Título III - Normas de Comportamiento, Capítulo 

III - Conducción de Vehículos en los artículos 55, y 57, señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda persona que tome 

parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 

perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que 

le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

 

ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías públicas se hará por fuera 

de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, 

lo hará respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo”. 

 

La Agencia de Seguridad Vial estipula que la principal regla con respecto a los peatones en Colombia es 

que “está delimitado por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos” y estipula que una de 

las zonas para el tránsito de peatones son los puentes peatonales, las aceras y las cebras. Las cebras o 

pasos de cebras son unas líneas longitudinales demarcadas en la calle paralelas al flujo del tráfico, de 

colores oscuro y claro generalmente alternados. Por allí deben cruzar los peatones, generalmente en 

calles de alto flujo vehicular. Con ellas, el peatón tiene prelación a la hora de cruzar sobre el conductor 

de vehículos. 

 

Además de zonas especiales para transitar, los peatones también tienen prohibidas una serie de 

conductas las cuales entre ellas están: 
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- Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en patines, monopatines, 

patinetas o similares. 

 

- Llevar, sin las debidas precauciones, elementos que puedan obstaculizar o afectar el tránsito. 

 

- Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre los guardavías del ferrocarril. 

 

- Colocarse delante o detrás de un vehículo que tenga el motor encendido. En los parqueaderos es usual 

que esta situación se presente y por eso es importante tener cuidado de no ubicarse detrás de ellos, 

puesto que puedes ser atropellado. 

 

- Remolcarse de vehículos en movimiento. 

 

- Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 

 

- Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde no existen pasos peatonales. 

 

- Ocupar la zona de seguridad y protección de la vía férrea, la cual se establece a una distancia no menor 

de doce (12) metros a lado y lado del eje de la vía férrea. 

 

- Subirse o bajarse de los vehículos, estando éstos en movimiento, cualquiera que sea la operación o 

maniobra que estén realizando. 

 

- Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías férreas. 

 

De lo anterior y según el Informe Policial de Accidentes de Tránsito, se evidencia que la irrupción en la 

calzada por parte de la señora MARLENY VARÓN HERNÁNDEZ (q.e.p.d.) como peatón fue de manera 

súbita, imprevista o inopinada y con una excesiva confianza en la propia habilidad, no previendo el 

peligro o, previéndolo, no hizo lo posible por evitarlo, puesto que desde el lado y lugar en que se 

encontraba transitando el vehículo tipo bus de placa TBL005 no se podía percibir la presencia del peatón 

y mucho menos la intención de su actuar, haciéndose imposible para el conductor HUGO CABRERA 

RAMOS dentro de los límites de su campo de visión prever la ocurrencia de dicho accidente. 
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La Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencia del 13 de abril del 2011 (Subsección B, 

Expediente 20441) acogió una modificación jurisprudencial relativa a la exigencia de imprevisibilidad e 

irresistibilidad del hecho de la víctima como causal de exoneración de responsabilidad en los regímenes 

de responsabilidad objetiva, y sostuvo que “… no se requiere, para configurar la culpa exclusiva de la 

víctima, que el presunto responsable acredite que la conducta de aquélla fue imprevisible e irresistible, 

sino que lo relevante es acreditar que el comportamiento de la persona lesionada o afectada fue 

decisivo, determinante y exclusivo”.   

  

Dicho lo anterior, el estudio de esta causal de exoneración se hace a partir de la gravedad de la culpa 

de la víctima, en vez de hacerse a partir de la influencia causal de su conducta en la producción del 

daño, y se concluye: “… (la víctima) asumió las consecuencias de su actuación al atravesar una vía por 

un sitio diferente al establecido para ello -puente peatonal-, no respetar las señales de tránsito y no 

verificar los riesgos existentes al efectuar el cruce por un lugar indebido. En consecuencia, el peatón se 

sometió a los efectos que su actuar imprudente conllevó…”. 

 

Por lo tanto, se dilucide que así el conductor no está en condiciones de prever y de evitar la ocurrencia 

del daño, no debe responder, porque la víctima obró de manera inadecuada y su comportamiento fue 

decisivo y determinante en la causación del daño.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, las afirmaciones que realiza el apoderado de los demandantes concerniente 

a la producción del accidente de tránsito en cabeza del señor HUGO CABRERA RAMOS corresponden a 

sus conjeturas y apreciaciones subjetivas, sin tener en cuenta que el actuar intempestivo de la señora 

MARLENY VARÓN HERNÁNDEZ (q.e.p.d.) fue concluyente en la producción del daño. 

 

AL MARCADO COMO EL SEXTO: Es cierto de acuerdo con la copia del informe de tránsito número 

000950443 elaborado por el PT. SEBASTIÁN VARGAS CARRILLO, quien se encargó también de registrar 

y elaborar croquis del accidente del 18 de enero de 2020. 
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Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con el mismo Informe Policial de Accidentes de Tránsito aludido, 

tanto el señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA ORTEGA, como el conductor demandado por HUGO 

CABRERA RAMOS, realizaban actividades peligrosas, argumento por el cual no es viable presumir la 

culpa de uno solo de los dos conductores involucrados, precisando que para el momento de estimar 

una posible indemnización de perjuicios se hace necesario tasar el porcentaje de contribución del 

demandante el señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA ORTEGA en el resultado dañoso. 

 

AL MARCADO COMO EL SÉPTIMO: No es un hecho, corresponde a la simple transcripción de normas 

de tránsito que hace el apoderado de la parte actora.  

 

AL MARCADO COMO EL OCTAVO: No es un hecho corresponde a la simple transcripción del informe 

del investigador de campo Número Único de Noticia Criminal 180016000553202000042, realizado por 

el Subintendente ALDEMAR GALEANO JEREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.101.755.196, que hace el apoderado de la parte actora sobre.  

 

AL MARCADO COMO EL NOVENO: No es un hecho, corresponde a una referencia sobre una fotografía 

contenida en el informe del investigador de campo Número Único de Noticia Criminal 

180016000553202000042, realizado por el Subintendente ALDEMAR GALEANO JEREZ ,identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.101.755.196, que hace el apoderado de la parte actora.  

 

AL MARCADO COMO EL DÉCIMO: No es un hecho, corresponde a una referencia sobre una fotografía 

contenida en el informe del investigador de campo Número Único de Noticia Criminal 

180016000553202000042, realizado por el Subintendente ALDEMAR GALEANO JEREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.101.755.196, que hace el apoderado de la parte actora.  

 

AL MARCADO COMO EL DÉCIMO PRIMERO: Es cierto de acuerdo con la copia del informe de tránsito 

número 000950443 elaborado por el PT. SEBASTIÁN VARGAS CARRILLO, quien se encargó también de 

registrar y elaborar croquis del accidente del 18 de enero de 2020. 
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AL MARCADO COMO EL DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho, se trata de una más de las apreciaciones 

subjetivas del apoderado de la parte actora frente al informe de investigador de campo -FPJ-11. Me 

acojo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

AL MARCADO COMO EL DÉCIMO TERCERO: No es un hecho, se trata nuevamente de una más de las 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte actora frente al informe de investigador de campo 

-FPJ-11. Me acojo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

AL MARCADO COMO EL DÉCIMO CUARTO: No es un hecho, se trata nuevamente de una más de las 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte actora frente al informe de investigador de campo 

-FPJ-11. Me acojo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se precisa que el funcionario de policía investigativa mentado quién 

elaboró el informe anteriormente descrito, no hizo presencia en el momento justo de la ocurrencia 

del accidente, razón por la cual la inane para establecer a ciencia cierta la causa del hecho dañoso. 

Adicionalmente si se tiene como base que con la prueba pericial lo que se busca es acreditar la 

existencia de un hecho, la presente prueba documental que se analiza no se evidencia nada más que 

indicios acompañados de afirmaciones subjetivas sobre lo sucedido el día 18 de enero de 2020 

aproximadamente a las 19:40 horas en la vía que de Florencia conduce al municipio de Puerto Rico 

en el departamento del Caquetá, a la altura del Kilómetro 21+530 metros sector de Santuario, dado 

que, en el informe del investigador de campo -FPJ-11, no consigna información relativa a la velocidad 

en la que transitaban los rodantes de acuerdo con las huellas de arrastre dejadas por los vehículos 

involucrados. Situación que claramente limita el derecho de defensa de mi mandante. 

 

AL MARCADO COMO EL DÉCIMO QUINTO: No le consta a mi representada que con el vehículo tipo 

taxi marca Daewoo de placa SYN068 estuviera inscrito en la empresa TRANSYARY S.A., así como 

tampoco que la demandante NOHELIA VARÓN DUQUE percibiera ingresos aproximados a $5´632.000, 
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ni que en la empresa a la cual estaba afiliado el vehículo aludido manejara un fondo de reposición, por 

cuanto se trata de hechos en donde no ha participado LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. Nos acogemos a lo que resulte probado en el proceso. 

 

Respecto a la certificación de ingresos emitida por el señor OVIDIO ARCOS MUÑOZ en calidad de 

contador de la empresa TRANSYARY S.A., de fecha 21 de febrero de 2020, nos oponemos desde ya en 

la medida que se trata de un documento privado, aportado en copia simple, sin fecha, suscrito por un 

tercero que no hace parte del proceso y, por ende, se hace imposible verificar su autenticidad mediante 

otro medio probatorio en el curso del proceso.  

 

Téngase en cuenta que para demostrar los ingresos que generaba la señora NOHELIA VARÓN DUQUE a 

través del vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068, la parte actora debió aportar los registros 

contables, los libros de comercio y los estados financieros que sirvieron para elaborar la certificación, 

razón por la cual la falta de estos le resta certeza al documento. 

 

Ahora bien, en el caso en que el despacho decida tener en cuenta dicho documento para el 

reconocimiento del lucro cesante, se deberá practicar dictamen pericial, a efectos de determinar los 

ingresos mensuales efectivos que recibía la demandante por la explotación económica del vehículo; 

para lo cual se deberá: a) tener como soporte la certificación que expida la empresa TRANSYARY S.A., a 

la cual estaba afiliado el vehículo para el momento de los hechos, en la que se informe sobre los ingresos 

mensuales; horario en que se prestaba el servicio y la fecha en la cual se hizo la reposición del vehículo; 

b) y se establezca los gastos de operación y mantenimiento que mensualmente tiene un vehículo de 

servicio público, según las horas de trabajo diarias y los días que presta el servicio durante el mes. 

 

Así mismo, para efectos de determinar el tiempo durante el cual se liquidará el lucro cesante, se tendrá 

que dar aplicación al criterio sostenido por el Consejo de Estado según el cual “la liquidación de este 

tipo de circunstancias cuando el daño lo sufre un bien que era productivo, se debe establecer un 

término definido y razonable en el cual el afectado debe solventar la situación y restablecer su actividad 
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económica, puesto que no es posible prolongada de manera indefinida, plazo que por vía 

jurisprudencial se ha establecido en seis (6) meses".1 

 

AL MARCADO COMO EL DÉCIMO SEXTO: No le consta a mi representada que como consecuencia del 

accidente de tránsito del 18 de enero del año 2020 sobre la vía que de Florencia conduce al municipio 

de Puerto Rico, Caquetá, a la altura del kilómetro 21 más 530 metros, sector de Santuario, la señora 

NOHELIA VARÓN DUQUE hubiera dejado de percibir ingresos que el vehículo tipo taxi marca Daewoo 

de placa SYN068 mensualmente le generaba, ni que el automotor descrito fuera dado por pérdida total, 

por un valor de $8´000.000, por cuanto se trata de hechos en donde no ha participado LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. Nos acogemos a lo que resulte probado en el 

proceso. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, no puede ser concebible que el costo de arreglo del vehículo tipo taxi marca 

Daewoo de placa SYN068, supere el valor comercial, el cual se encuentra estimado en un valor 

aproximado de $1´200.000, de acuerdo con la consulta en la guía de valores de FASECOLDA para el año 

2021: 

 

 

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 22 de junio de 

2017, exp. 42.375. 
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AL MARCADO COMO EL DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto de acuerdo con la copia de la constancia de no 

acuerdo emitida por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de 

Comercio de Florencia, allegado con los anexos de la demanda.  

 

2.2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Mi representada, como demandada en el presente proceso, se opone a todas y cada una de las 

declaraciones y pretensiones de condena expuestas por la parte demandante en contra de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, por no existir razones de hecho o derecho que 

justifiquen su procedencia.  
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No obstante, lo indicado, se hace pronunciamiento expreso a cada una de las pretensiones en los 

siguientes términos: 

 

A LA MARCADA COMO PRIMERA: Me opongo a que se declare civil y extracontractualmente 

responsable al señor HUGO CABRERA RAMOS, al señor CARLOS FRANCISCO TORRES LAGUNA, 

conductor y propietario respectivamente del vehículo tipo bus de placa TBL005, a la COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL HUILA, y a mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, por los daños y perjuicios ocasionados a la señora NOHELIA VARÓN DUQUE como 

consecuencia del accidente de tránsito del 18 de enero de 2020, dado que de acuerdo con el mismo 

Informe Policial de Accidentes de Tránsito aludido, tanto el señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA 

ORTEGA conductor del vehículo tipo taxi de placa  SYN06, como el conductor demandado por HUGO 

CABRERA RAMOS conductor del vehículo tipo bus de placa TBL005, realizaban actividades peligrosas, 

argumento por el cual no es viable presumir la culpa de uno solo de los dos conductores involucrados, 

precisando que para el momento de estimar una posible indemnización de perjuicios se hace necesario 

tasar el porcentaje de contribución del demandante el señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA ORTEGA 

en el resultado dañoso. 

 

A LA MARCADA COMO SEGUNDA: Me opongo a que se condene al señor HUGO CABRERA RAMOS, al 

señor CARLOS FRANCISCO TORRES LAGUNA, conductor y propietario respectivamente del vehículo tipo 

bus de placa TBL005, a la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA, y a mi representada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, a pagar la totalidad de los daños y perjuicios 

ocasionados por concepto de daño emergente presuntamente causado a la señora NOHELIA VARÓN 

DUQUE, que discriminadamente corresponde a los siguientes valores: 

 

En cuanto a la suma total de $189´280.000, nos oponemos a su pago, toda vez que su calculó, de 

acuerdo con una supuesta certificación emitida por la empresa de TRANSPORTES DEL YARI S.A., en la 

medida que se trata de un documento privado, aportado en copia simple, sin fecha, suscrito por un 

tercero que no hace parte del proceso y, por ende, se hace imposible verificar su autenticidad mediante 
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otro medio probatorio en el curso del proceso. Para demostrar los ingresos que generaba la señora 

NOHELIA VARÓN DUQUE a través del vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068, la parte actora 

debió aportar los registros contables, los libros de comercio y los estados financieros que sirvieron para 

elaborar la certificación, razón por la cual la falta de estos le resta certeza al documento. 

 

Ahora bien, en el caso en que el despacho decida tener en cuenta dicho documento para el 

reconocimiento del lucro cesante, se deberá practicar dictamen pericial, a efectos de determinar los 

ingresos mensuales efectivos que recibía la demandante por la explotación económica del vehículo; 

para lo cual se deberá: a) tener como soporte la certificación que expida la empresa TRANSYARY S.A., a 

la cual estaba afiliado el vehículo para el momento de los hechos, en la que se informe sobre los ingresos 

mensuales; horario en que se prestaba el servicio y la fecha en la cual se hizo la reposición del vehículo; 

b) y se establezca los gastos de operación y mantenimiento que mensualmente tiene un vehículo de 

servicio público, según las horas de trabajo diarias y los días que presta el servicio durante el mes. 

 

Así mismo, para efectos de determinar el tiempo durante el cual se liquidará el lucro cesante, se tendrá 

que dar aplicación al criterio sostenido por el Consejo de Estado según el cual “la liquidación de este 

tipo de circunstancias cuando el daño lo sufre un bien que era productivo, se debe establecer un 

término definido y razonable en el cual el afectado debe solventar la situación y restablecer su actividad 

económica, puesto que no es posible prolongada de manera indefinida, plazo que por vía 

jurisprudencial se ha establecido en seis (6) meses."2 

 

En cuanto al valor del vehículo tipo taxi de placa SYN068, si bien, supuestamente fue dado por pérdida 

total por valor de 8´000.000, ese valor no está cuantificado de manera razonada o razonable, debido a 

que, no puede ser concebible que el costo de arreglo del vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa 

 

 

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 22 de junio de 

2017, exp. 42.375. 
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SYN068, supere el valor comercial, el cual se encuentra estimado en un valor aproximado de 

$1´200.000, de acuerdo con la consulta en la guía de valores de FASECOLDA para el año 2021. 

 

A LA MARCADA COMO TERCERA: Me opongo a que las condenas se actualicen conforme a la evolución 

del índice de precios al consumidor, teniendo en cuenta la pérdida del poder adquisitivo del peso 

colombiano entre la fecha del accidente de tránsito y el día que, si prosperaran las solicitudes 

indemnizatorias, se efectúe el pago de la indemnización, por ser improcedente al no existir 

responsabilidad alguna de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

A LA MARCADA COMO CUARTA: Me opongo a que el juez condene por cualquier otro concepto 

aduciendo a fallos extra y ultra petita por ser improcedentes, razón por la cual manifestamos oposición 

a esta pretensión, en la medida que los fallos extra y ultra petita están consagrados en el derecho 

colombiano para la jurisdicción laboral. En caso de los procesos que cursan ante la jurisdicción civil el 

juez se deberá ceñir únicamente a lo pretendido en la demanda.  

 

 A LA MARCADA COMO QUINTA: Me opongo a que se condene al pago de las costas por ser 

improcedente.  

 

Por el contrario, se solicita se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

  

2.3. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO PRESENTADO EN LA DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el Código General del Proceso, me opongo formalmente a la 

estimación de perjuicios que realiza la parte actora, en la medida en que no existe obligación de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, dado que al no existir responsabilidad del 

señor HUGO CABRERA RAMOS, al señor CARLOS FRANCISCO TORRES LAGUNA, conductor y propietario 

respectivamente del vehículo tipo bus de placa TBL005, no puede existir a cargo suyo la indemnización 

solicitada por la parte demandante. 
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Se pone de relieve que, el daño para que sea indemnizable, debe tener ciertas características. No 

basta que se produzca un perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda 

demandar reparación. La acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones 

están determinadas no sólo en consideración al perjuicio mismo, sino a la calidad jurídica de las 

personas que lo sufren.3 

 

En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser4:  

 

• Cierto: este requisito se cumple cuando a los ojos del juez aparece con evidencia que la acción 

lesiva del agente ha producido o producirá una disminución patrimonial o moral en el 

demandante. En cambio, el perjuicio es hipotético, y, en consecuencia, no hay lugar a su 

reparación cuando la víctima sólo tenía una posibilidad remota de obtener un beneficio en 

caso de que no se hubiera producido la acción dañina. Solo, pues, cuando la demanda no está 

basada en una simple hipótesis o expectativa, la víctima tendrá derecho a la reparación. 

• Personal: solo la víctima del daño, o sus herederos, tienen derecho a demandar su reparación. 

• Directo: entre el hecho y el efecto nocivo debe haber un vínculo de causalidad eficiente. 

 

Adicionalmente, se ha indicado por la ley y la jurisprudencia que el daño debe ser probado por quien 

lo sufre: la parte actora tiene la carga de la prueba, sobre la existencia y su cuantía.  Los demandantes 

no pueden conformarse con hacer afirmaciones generales sin sustento probatorio si quiere sacar 

avante su pretensión indemnizatoria.  

 

 

 

3 Tamayo Jaramillo Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II, Editorial Legis. Octava reimpresión, septiembre de 
2015. Características del daño pág. 335.   
4 Ídem 
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En este sentido, si el demandante no acredita la existencia del perjuicio y su cuantía, la pretensión 

indemnizatoria está llamada al fracaso pues sin la certeza de la ocurrencia y la magnitud de tal 

elemento resulta imposible edificar juicio de responsabilidad alguno. 

 

No puede ser concebible que el costo de arreglo del vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068, 

supere el valor comercial, el cual se encuentra estimado en un valor aproximado de $1´200.000, de 

acuerdo con la consulta en la guía de valores de FASECOLDA para el año 2021: 

 

 

 

Respecto a la certificación de ingresos emitida por el señor OVIDIO ARCOS MUÑOZ en calidad de 

contador de la empresa TRANSYARY S.A., de fecha 21 de febrero de 2020, nos oponemos a su 

presentación en la medida que se trata de un documento privado, aportado en copia simple, sin 

fecha, suscrito por un tercero que no hace parte del proceso y, por ende, se hace imposible verificar 
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su autenticidad mediante otro medio probatorio en el curso del proceso. Para demostrar los ingresos 

que generaba la señora NOHELIA VARÓN DUQUE a través del vehículo tipo taxi marca Daewoo de 

placa SYN068, la parte actora debió aportar los registros contables, los libros de comercio y los 

estados financieros que sirvieron para elaborar la certificación, razón por la cual la falta de estos le 

resta certeza al documento. 

 

Ahora bien, en el caso en que el despacho decida tener en cuenta dicho documento para el 

reconocimiento del lucro cesante, se deberá practicar dictamen pericial, a efectos de determinar los 

ingresos mensuales efectivos que recibía la demandante por la explotación económica del vehículo; 

para lo cual se deberá: a) tener como soporte la certificación que expida la empresa TRANSYARY S.A., a 

la cual estaba afiliado el vehículo para el momento de los hechos, en la que se informe sobre los ingresos 

mensuales; horario en que se prestaba el servicio y la fecha en la cual se hizo la reposición del vehículo; 

b) y se establezca los gastos de operación y mantenimiento que mensualmente tiene un vehículo de 

servicio público, según las horas de trabajo diarias y los días que presta el servicio durante el mes. 

 

Así mismo, para efectos de determinar el tiempo durante el cual se liquidará el lucro cesante, se tendrá 

que dar aplicación al criterio sostenido por el Consejo de Estado según el cual “la liquidación de este 

tipo de circunstancias cuando el daño lo sufre un bien que era productivo, se debe establecer un 

término definido y razonable en el cual el afectado debe solventar la situación y restablecer su actividad 

económica, puesto que no es posible prolongada de manera indefinida, plazo que por vía 

jurisprudencial se ha establecido en seis (6) meses".5 

 

 

 

 

 

5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 22 de junio de 

2017, exp. 42.375. 
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2.4. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN OFICIOSA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO 

Propongo la excepción conocida como genérica, es decir, que se declare cualquier excepción de mérito, 

que aún sin haber sido formulada de manera particular, resulte probada, de conformidad con las 

disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las directrices jurisprudenciales que constituyen 

el marco jurídico del presente proceso. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE CULPA  

Para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o jurídica, es 

imprescindible acreditar la existencia de una conducta activa u omisiva de carácter culposo o doloso.   

 

Como se demostrará a lo largo de este proceso, la conducción del vehículo automotor tipo bus de 

placa TBL005 por parte del señor HUGO CABRERA RAMOS fue en todo momento adecuada, oportuna, 

diligente, perita y acorde a su actividad; adecuándose en estricto sentido a las normas de conducción 

de vehículos automotores, siendo su conducta totalmente ajena a una actuación negligente o 

reprochable y por lo mismo ausente de responsabilidad.    

 

TERCERA: ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL – HECHO DE UN TERCERO COMO CAUSAL DE 

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 

Esta causal de exoneración parte del supuesto inicial, según el cual, el causante directo del daño es 

tercero ajeno de las partes intervinientes en el juicio de responsabilidad. 

 

La jurisprudencia contenciosa ha considerado que para que se presente la figura del hecho del tercero 

como causal de exoneración de responsabilidad, es necesario que confluyan los siguientes elementos: 

 

a. Debe ser un hecho único exclusivo y determinante del daño producido. 
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b. Debe ser un hecho producido por circunstancias imprevisibles para quien lo alega. 

 

El hecho de un tercero debe ser causa exclusiva única y determinante del daño para que se convierta 

en exoneratorio de responsabilidad. El supuesto más común del hecho de un tercero es aquel en el cual 

la participación de alguien extraño al demandante y al demandado fue el verdadero causante del daño 

y en ese sentido, se configura una inexistencia del nexo causal. 

 

En consecuencia, es importante resaltar que para el día 18 de enero del año 2020 las 19:40 horas en la 

vía que de Florencia conduce al municipio de Puerto Rico en el departamento del Caquetá, a la altura 

del Kilómetro 21+530 metros sector de Santuario, el señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA ORTEGA 

en calidad de conductor del vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068, efectuó una parada en 

el lugar mentado desobedeciendo lo dispuesto por las leyes de circulación vial. 

 

El Informe de Policial de Accidentes de Tránsito C-00950443 estableció en contra del señor CRISTIAN 

ADRIÁN ARTUNDUAGA, en calidad de conductor vehículo de placa SYN068 (vehículo número 2), la 

hipótesis número 122, que corresponde a “Recoger y dejar pasajeros sobre la calzada”, específicamente 

trata de “No orillarse para recoger pasajeros en los sitios permitidos, haciéndolo a una distancia mayor 

a 30 cm de la acera u orilla” 

 

Lo anterior se puede corroborar con el croquis levantado por el agente de tránsito que hizo presencia 

en el lugar del accidente, en el cual se señala de acuerdo con las evidencias dejadas por los vehículos 

automotores posteriormente al impacto, específicamente el recorrido de la huella de frenado dejada 

por el vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068, deduciéndose que el punto de impacto es el 

que se señala a continuación: 
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De igual manera, puede corroborarse la ruta de la huella de frenado y cuál fue el punto de impacto 

entre el vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068 y el vehículo tipo bus de placa TBL005, así 

mismo que el punto de impacto tuvo lugar sobre el carril derecho y metros más delante de donde se 

encontraba el paradero con su respectiva bahía, de acuerdo con las fotografías extraídas del Informe 

de Investigador de Campo – FPJ – 11, las cuales se señalan a continuación:  
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Así mismo, del informe de investigación de campo mentado se extrae una última fotografía en la cual 

se logra evidenciar el paradero con su respectiva bahía, con el cual contaba el señor CRISTIAN ADRIÁN 
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ARTUNDUAGA, en calidad de conductor del vehículo de placa SYN068 (vehículo número 2), para 

detener el vehículo y recoger a sus pasajeros, de tal manera que se acomodara a las leyes de circulación 

vial.   

 

 

 

Aunado a lo anterior, en la copia de la Declaración Jurada -FPJ-15, tomada a la señora ALEJANDRA 

CONDE VÁSQUEZ, quien para la época del accidente tenía la calidad de auxiliar operativo del vehículo 

tipo bus de placa TBL005, declara sobre lo sucedido del 18 de enero de 2020 a las 19:40 horas en la vía 

que de Florencia conduce al municipio de Puerto Rico en el departamento del Caquetá, a la altura del 

Kilómetro 21+530 metros sector de Santuario, especialmente referente a la inadecuada e imprudente 

manera de detener el vehículo y recoger pasajeros por parte del señor CRISTIAN ADRIÁN 

ARTUNDUAGA, en calidad de conductor del vehículo de placa SYN068: 
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Del mismo modo, en la copia de la Declaración Jurada -FPJ-15, tomada al señor LUIS ALFONSO SÁNCHEZ 

RINCÓN, quien para la época del accidente de tránsito iba en calidad de pasajero del vehículo tipo taxi 

de placa SYN068, en el interrogatorio que se le practicó reitera la inadecuada e imprudente manera de 

detener el vehículo y recoger pasajeros por parte del señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA, en calidad 

de conductor del vehículo de placa SYN068: 

 

 
 

De acuerdo con lo anterior, la falta de precaución por parte del señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA, 

conductor del vehículo de placa SYN068, al estacionar el vehículo en la carretera sin obedecer los 

reglamentos generó que en él recayera el hecho exclusivo de un tercero, pues su intervención fue 

esencial en la producción del daño - accidente de tránsito del 18 de enero del año 2020, al no utilizar el 

vehículo las luces estacionarias, no hacer uso del paradero y su respectiva bahía que se encontraba 

cerca del punto donde tuvo lugar el impacto entre los vehículos, generando que su imprudencia lo 

colocara en peligro y a su vez fuera determinante en la materialización del siniestro en donde perdió la 

vida la señora MARLENY VARÓN HERNÁNDEZ (q.e.p.d.), y resultó lesionado el señor LUIS ALFONSO 

SÁNCHEZ RINCÓN, pasajero del vehículo tipo taxi de placa  SYN068. 
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El Código Nacional de Tránsito Ley 769 de 2002, en el Título III - Normas de Comportamiento, Capítulo 

III - Conducción de Vehículos en los artículos 75, 76 y 91, señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 75. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS. En vías urbanas donde esté permitido el 

estacionamiento, se podrá hacerlo sobre el costado autorizado para ello, lo más cercano 

posible al andén o al límite lateral de la calzada no menos de treinta (30) centímetros del 

andén y a una distancia mínima de cinco (5) metros de la intersección. 

 

ARTÍCULO 76. LUGARES PROHIBIDOS PARA ESTACIONAR. <Artículo modificado por el artículo 

15 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Está prohibido estacionar vehículos 

en los siguientes lugares: 

 

1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio público destinado para peatones, recreación 

o conservación. 

 

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce. 

 

3. En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la 

restricción en relación con horarios o tipos de vehículos. 

 

4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los 

accesos a estos. 

 

5. En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de cierto tipo de vehículos, 

incluyendo las paradas de vehículos de servicio público, o para limitados físicos. 

 

6. En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización. 

 

7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con prioridad al tránsito de bicicletas. 

 

8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera. 
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9. En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de garajes o accesos 

para personas con discapacidad. 

  

10. En curvas. 

 

11. Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados. 

 

12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban. 

 

13. En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal, vías secundarias, 

apartaderos, estaciones y anexidades férreas. 

 

ARTÍCULO 91. DE LOS PARADEROS. <Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 1383 de 

2010. El nuevo texto es el siguiente:> Todo conductor de vehículo de servicio público de 

transporte terrestre automotor debe recoger o dejar pasajeros exclusivamente en los sitios 

permitidos por las autoridades competentes y conforme con las rutas y horarios, según sea el 

caso. 

 

El incumplimiento de esta norma se sancionará con treinta (30) SMLDV, las empresas de servicio 

público a las cuales se encuentren vinculados tales vehículos serán solidariamente responsables 

por el pago de la multa”. 

 

En suma, se apareja y según los informes descritos líneas arriba, la importancia del cumplimiento de la 

anterior normatividad en la medida que se evidencia que el detener el vehículo casi sobre la mitad del 

carril derecho sentido vía que de Florencia conduce al municipio de Puerto Rico en el departamento del 

Caquetá, a la altura del Kilómetro 21+530 metros sector de Santuario sin tener en cuenta los 

reglamentos comportamentales de tránsito, así mismo pasando por alto el paradero el cual contaba 

con una bahía especial para detener el vehículo y recoger pasajeros, fue determinante para la 

ocurrencia del hecho dañoso. Así las cosas, la causa del accidente fue por culpa del hecho de un tercero, 

esto es del señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA en calidad de conductor del vehículo de placa 
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SYN068 (vehículo número 2), quien cometió las infracciones de tránsito al estacionarse en vía pública y 

recoger pasajeros sin acatar la normatividad establecida.  

 

CUARTA: CONCURRENCIA DE CULPAS (subsidiaria) 

En el hipotético caso de no acoger el juzgado la excepción de inexistencia de culpa o culpa exclusiva de 

terceros, se solicita aplicar la reducción de la indemnización en proporción a la participación de los otros 

conductores en el accidente en la medida que se presentaría la concurrencia de culpas con fundamento 

en los siguientes dos principios de derecho: cada quien debe soportar el daño en la medida en que ha 

contribuido a provocarlo y nadie debe cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro. 

 

Conforme al artículo 2357 del Código Civil que establece la reducción de la indemnización por 

concurrencia de culpas, me permito transcribir la norma en comento que dice “la apreciación del daño 

está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 

 

En el caso que nos ocupa pudo haber existido una concurrencia de culpas: Que al tenor de la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, magistrado ponente Jorge Antonio 

Castillo Rúgeles, de fecha 3 de septiembre de 2002 Expediente número 6358 señalo “Si bien es cierto 

que la culpa del demandado constituye uno de  los elementos que integran la responsabilidad civil, el 

código civil colombiano considera la hipótesis consistente en que a la generación del daño, objeto de 

reparación pecuniaria, concurra con aquélla la  propia culpa de la   víctima,  en  tanto ésta  se  haya  

expuesto a él imprudentemente, caso en el cual, en los términos del  artículo 2357, “la apreciación del 

daño está sujeta a reducción”; de ese modo, se atenúa la  responsabilidad civil  imputable al  

demandado, TODA VEZ QUE SI BIEN  TIENE QUE CORRER  CON LAS CONSECUENCIAS DE SUS ACTOS U 

OMISIONES CULPABLES, NO SERÁ DE MODO ABSOLUTO EN LA MEDIDA EN QUE CONFLUYA LA 

CONDUCTA DE LA PROPIA VÍCTIMA, EN CUANTO SEA REPROCHABLE, A LA REALIZACIÓN DEL DAÑO, 

INCLUSIVE HASTA EL PUNTO DE QUE SI LA ÚLTIMA RESULTA EXCLUSIVAMENTE DETERMINANTE, EL 

DEMANDADO DEBE SER EXONERADO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN…”; y, a partir de allí, si fue 
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apenas un hecho concurrente, se impone, justa y proporcionalmente, una disminución del monto 

indemnizatorio reclamado. 

 

En el evento de una postura diferente por parte del fallador, solicito respetuosamente al señor juez, se 

dé aplicación al señalado artículo 2357 en la medida en que si llegare a existir una decisión adversa a 

los intereses de representada, se realice la respectiva reducción o disminución de la suma 

indemnizatoria a favor de los demandantes, al existir o concluir la configuración de concausas en la 

producción del accidente. 

 

 

QUINTA: RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES PELIGROSAS 

Como es de común conocimiento, cuando se presenta un daño a un tercero en el ejercicio de la 

conducción de vehículos automotores, la responsabilidad se configura a la luz de las actividades 

peligrosas. 

 

En efecto, ha dicho la jurisprudencia en sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 

y Agraria, magistrado ponente William Numen Vargas, del 4 de agosto de 2009 “el juzgador valorará la 

conducta de las partes en su materialidad objetiva y, en caso de encontrar probada también una culpa 

o dolo del sujeto, establecerá su relevancia no en razón al factor culposo o doloso, sino a 

comportamiento objetivamente considerado en todo cuanto respecta as incidencia causal”. Es decir que 

el Juez debe analizar la conducta de todos los intervinientes víctimas o no para así verificar si su 

comportamiento tiene incidencia en la ocurrencia de este. 

 

Así mismo la Corte sostuvo que “No es que las actividades peligrosas encarnen de suyo la “culpa”. El 

ejercicio de una actividad de esta naturaleza podrá desplegarse, aún con todo el cuidado o diligencia 

exigible y también sin ésta. 
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Empero, no escapa a la Corte la posibilidad de una conducta culposa o dolosa del autor, la víctima o de 

uno y otro en el ejercicio de una actividad peligrosa; así en los daños generados con la colisión de 

vehículos, uno de los conductores podrá infringir las normas de tránsito, omitir las revisiones 

obligatorias, desplazarse a alta velocidad, en zona prohibida, atropellar deliberadamente un peatón o 

al otro automotor, etc., y, el otro, incurrir en similares comportamientos. 

 

En tales hipótesis, esas conductas apreciadas en su exacto sentido encarnan la exposición o elevación 

de los riesgos o peligros del ejercicio de la actividad peligrosa, los deberes de precaución o los inherentes 

a la posición de garante, según la perspectiva que se acoja, más no desplazan la responsabilidad al 

régimen general de la culpa, desde que ésta ninguna relevancia ostenta para estructuraría ni excluirla. 

 

La conducta, sea o no culposa o dolosa, se apreciará objetivamente en el contexto del ejercicio de la 

actividad peligrosa y la secuencia causal del daño según el marco fáctico de circunstancias y los 

elementos probatorios, para determinar si es causa única o concurrente y, por ende, excluir o atenuar 

el deber indemnizatorio. 

 

No es que se valore la culpa o el dolo en cuanto tales, ni en consideración al factor subjetivo, sino la 

conducta en sí misma dentro del contexto del ejercicio de una actividad peligrosa según el marco de 

circunstancias fácticas y los elementos probatorios”. 

 

En conclusión, el régimen aplicable en tratándose de actividades peligrosas, no enmarca siempre una 

acción maliciosa y voluntaria, por el contrario, pueden ocurrir fruto de coincidencias o algún tipo de 

contingencia que suelen pasar con frecuencia, por tanto, no es menester imputar responsabilidad por 

el simple hecho de ejercer una actividad peligrosa debe hacerse un análisis exhaustivo de los elementos 

que pueden tener algún tipo de inferencia en la ocurrencia. 

 

En consecuencia y de acuerdo con lo anterior, la parte actora deberá demostrar que el actuar del señor 

HUGO CABRERA RAMOS conductor del vehículo tipo bus de placa TBL005, no tuvo incidencia en la 
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ocurrencia de los hechos, por tanto, es de vital importancia al realizar la ponderación de las 

circunstancias, observar el actuar del mismo, por cuanto se expuso e intervino en la ocurrencia de los 

hechos. 

 

 

SEXTA: INAPLICACIÓN DE LA PRESUNCIÓN POR RESPONSABILIDAD EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

PELIGROSAS: COLISIÓN DE ACTIVIDADES 

En el presente caso, tal como se desprende de las pruebas arrimadas y de la narración de los hechos de 

la demanda, tanto el señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA ORTEGA (conductor vehículo de placa 

SYN068), como el conductor demandado por HUGO CABRERA RAMOS (conductor del vehículo tipo bus 

de placa TBL00) se encontraban en el ejercicio de una actividad peligrosa, consistente en la conducción 

de vehículo automotor. 

 

Por lo tanto, como el señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA ORTEGA (conductor vehículo de placa 

SYN068) en su condición de conductor de uno de los vehículos involucrados en el accidente concurre al 

suceso dañoso ejerciendo similares actividades peligrosas a las otras dos conductoras, en tal supuesto, 

se aniquilan mutuamente, forzando a la parte actora a demostrar la culpa de los demandados. 

 

La doctrina ha sido clara en establecer que la colisión de actividades peligrosas se presenta cuando “... 

el daño es el resultado de la conjunción de dos culpas presuntas, es decir, que se haya producido en el 

ejercicio por parte de ambos adversarios de actividades, o provengan de cosas, de las cuales la 

jurisprudencia desprenda presunciones de culpa o con la intervención de varias personas sujetas a la 

dependencia de otras. Por ejemplo, dos automóviles en marcha chocan; dos menores se arrojan piedras 

desde la terraza de la casa de cada uno de ellos; ocasionando daños en sus respectivas residencias y en 

sus automóviles estacionados cerca de ellas ...”. 
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Así las cosas, en el presente caso nos encontraríamos frente a la responsabilidad con culpa probada 

prevista en el artículo 2341 del Código Civil, tal como lo ha establecido la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia en los fallos, cuyos apartes cito a continuación:  

 

✓ Corte Suprema de Justicia, sentencia 5462 de 2000, magistrado ponente José Fernando Ramírez 

Gómez: 

 

“Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes desarrollaban actividades de ese tipo, 

se eliminaba cualquier presunción de culpa, lo que a su turno implicaba que la acción no se examinara 

a la luz del artículo 2356 del C. Civil, sino del 2341 del ibidem, evento en el cual el demandante corría 

con la carga de demostrar todos los elementos integrantes de la responsabilidad civil extracontractual”. 

 

✓ Corte Suprema de Justicia, sentencia 6527 de 16 de marzo de 2001, , magistrado ponente Silvio 

Fernando Trejos Bueno: 

 

“La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por tratarse de una colisión entre dos 

vehículos bus y bicicleta que transitaban bajo la presunción de actividades peligrosas, para el caso la 

presunción de culpa se neutraliza y lo aplicable no sería el artículo 2356 del Código Civil sino el 2341 de 

culpa probada”. 

 

✓ Corte Suprema de Justicia, sentencia 3001 de 31 de enero de 2005, , magistrado ponente Pedro 

Octavio Múnar Cadena: 

 

“... actividad desplegada por las partes de las denominadas peligrosas, razón por la cual las 

presunciones sobre su culpa se neutralizan. Por ello, habrá que responsabilizar a quien se le demuestre 

una culpa efectiva”. 
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En conclusión, en el sub-lite, se entiende claramente que el régimen a aplicar es el de culpa probada y 

que, por tanto, concierne a la parte actora demostrar todos los elementos necesarios para configurar 

la responsabilidad, para así poder predicar algún tipo de responsabilidad patrimonial de los 

demandados. 

 

 

SÉPTIMA: INEXISTENCIA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS – AUSENCIA DE DAÑOS INDEMNIZABLES  

El daño para que sea indemnizable, debe tener ciertas características. No basta que se produzca un 

perjuicio patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación. La acción 

está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están determinadas no sólo en 

consideración al perjuicio mismo, sino a la calidad jurídica de las personas que lo sufren6. 

 

En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser7:  

 

• Cierto: este requisito se cumple cuando a los ojos del juez aparece con evidencia que la acción 

lesiva del agente ha producido o producirá una disminución patrimonial o moral en el 

demandante. En cambio, el perjuicio es hipotético, y, en consecuencia, no hay lugar a su 

reparación cuando la víctima sólo tenía una posibilidad remota de obtener un beneficio en caso 

de que no se hubiera producido la acción dañina. Solo pues, cuando la demanda no está basada 

en una simple hipótesis o expectativa, la víctima tendrá derecho a la reparación. 

• Personal: solo la víctima del daño, o sus herederos, tienen derecho a demandar su reparación.  

• Directo: entre el hecho y el efecto nocivo debe haber un vínculo de causalidad eficiente. 

 

 

 

6 Tamayo Jaramillo Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II, Editorial Legis. Octava reimpresión, septiembre de 

2015. Características del daño pág. 335.   

7 Ídem. 
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Adicionalmente, se ha indicado por la ley y la jurisprudencia que el daño debe ser probado por quien lo 

sufre: la parte actora tiene la carga de la prueba, sobre la existencia y su cuantía.  Los demandantes no 

pueden conformarse con hacer afirmaciones generales sin sustento probatorio si quiere sacar avante 

su pretensión indemnizatoria. 

 

En este sentido, si el demandante no acredita la existencia de los perjuicios y su cuantía, las 

pretensiones indemnizatorias están llamadas al fracaso pues sin la certeza de la ocurrencia y la 

magnitud de tal elemento resulta imposible edificar juicio de responsabilidad alguno. 

 

Con respecto a la demanda, se debe indicar que, frente a los perjuicios reclamados no existe un vínculo 

de causalidad adecuada con el actuar de los demandados el señor HUGO CABRERA RAMOS, el señor 

CARLOS FRANCISCO TORRES LAGUNA, conductor y propietario respectivamente del vehículo tipo bus 

de placa TBL005, de tal manera que no se cumpliría el requisito sine qua non para que los perjuicios 

reclamos sean indemnizables.  

 

No puede ser concebible que el costo de arreglo del vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068, 

supere el valor comercial, el cual se encuentra estimado en un valor aproximado de $1´200.000, de 

acuerdo con la consulta en la guía de valores de FASECOLDA para el año 2021: 
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Respecto a la certificación de ingresos emitida por el señor OVIDIO ARCOS MUÑOZ en calidad de 

contador de la empresa TRANSYARY S.A., de fecha 21 de febrero de 2020, nos oponemos a su 

presentación en la medida que se trata de un documento privado, aportado en copia simple, sin 

fecha, suscrito por un tercero que no hace parte del proceso y, por ende, se hace imposible verificar 

su autenticidad mediante otro medio probatorio en el curso del proceso. 

 

Téngase en cuenta que para demostrar los ingresos que generaba la señora NOHELIA VARÓN DUQUE a 

través del vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068, la parte actora debió aportar los registros 

contables, los libros de comercio y los estados financieros que sirvieron para elaborar la certificación, 

razón por la cual la falta de estos le resta certeza al documento. 
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Ahora bien, en el caso en que el despacho decida tener en cuenta dicho documento para el 

reconocimiento del lucro cesante, se deberá practicar dictamen pericial, a efectos de determinar los 

ingresos mensuales efectivos que recibía la demandante por la explotación económica del vehículo; 

para lo cual se deberá: a) tener como soporte la certificación que expida la empresa TRANSYARY S.A., a 

la cual estaba afiliado el vehículo para el momento de los hechos, en la que se informe sobre los ingresos 

mensuales; horario en que se prestaba el servicio y la fecha en la cual se hizo la reposición del vehículo; 

b) y se establezca los gastos de operación y mantenimiento que mensualmente tiene un vehículo de 

servicio público, según las horas de trabajo diarias y los días que presta el servicio durante el mes. 

 

Así mismo, para efectos de determinar el tiempo durante el cual se liquidará el lucro cesante, se tendrá 

que dar aplicación al criterio sostenido por el Consejo de Estado según el cual “la liquidación de este 

tipo de circunstancias cuando el daño lo sufre un bien que era productivo, se debe establecer un 

término definido y razonable en el cual el afectado debe solventar la situación y restablecer su actividad 

económica, puesto que no es posible prolongada de manera indefinida, plazo que por vía 

jurisprudencial se ha establecido en seis (6) meses."8 

 

 

EXCEPCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

OCTAVA: SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE SEGURO 

SUSCRITO 

Es preciso señalar que de acuerdo a lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio, mi 

representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO podrá proponer a los 

beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son 

 

 

8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 22 de junio de 

2017, exp. 42.375. 
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personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo a las 

condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha condena no podrá exceder los parámetros 

acordados por los contratantes. 

 

En caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil extracontractual del demandante 

contra mi representada, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en ejercicio 

de la acción de reclamación directa de la víctima contra la aseguradora, tal relación deberá resolverse 

dentro de los parámetros establecidos en el contrato de seguro denominado póliza de Automóviles 

para Vehículos de Servicio Público Responsabilidad Civil Extracontractual número AA014821, con 

vigencia desde el 01 de junio de 2019 hasta el 01 de junio de 2020, y el Condicionado que se anexa.  

 

Así mismo, la cobertura del seguro de responsabilidad civil extracontractual está sujeta al cumplimiento 

de condiciones legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 

- El asegurado debe incurrir en una responsabilidad civil extracontractual de acuerdo con la 

legislación colombiana, causando como consecuencia de sus acciones u omisiones, lesión, muerte 

o daños a bienes de terceros, ocasionados a través del vehículo amparado. 

 

- El siniestro así ocurrido debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por las partes, 

contenidas en los documentos contractuales. 

 

- Es necesario analizar que no se presente ninguna causal de exclusión, es decir, ningún hecho que 

excluya la responsabilidad de la aseguradora, de acuerdo con los amparos y exclusiones que se 

pactaron en el momento de suscribir el contrato de seguro. 

 

- Es de especial importancia verificar si los perjuicios a que eventualmente estaría condenado el 

asegurado están cubiertos o no en la póliza contratada. 
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En caso de un eventual fallo adverso, el mismo debe circunscribirse a lo pactado por las partes en el 

contrato de seguro, el cual soportaría la vinculación de mi representada en el presente proceso; no 

pudiéndose en consecuencia, proceder a una condena por fuera de los derroteros señalados y 

acordados por los contratantes. 

 

NOVENA: LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO - LÍMITE DE LAS COBERTURAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

Con fundamento en lo previsto por el artículo 1079 del Código de Comercio y lo pactado en el contrato 

de seguros suscrito entre LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, en el 

hipotético caso en que ésta llegase a ser condenada en este proceso mediante sentencia ejecutoriada 

que ponga fin a la controversia, la aseguradora que represento solamente estaría obligada a pagar una 

suma máxima igual al límite del valor asegurado para cada una de sus coberturas específicas (amparos 

excluyentes – no acumulables), de acuerdo a lo previsto en la póliza. 

 

La suma indicada en la carátula de la póliza como “valor asegurado” corresponde al límite máximo de 

responsabilidad de la aseguradora (límite de valor asegurado), de acuerdo con las cláusulas 

contractuales establecidas, el cual corresponde a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

SMLMV para el año de ocurrencia del siniestro de la cobertura de Daños a Bienes de Terceros. 

 

De tal forma que, en el eventual caso que determine la responsabilidad del asegurado y se profiera una 

sentencia condenatoria en su contra, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

sólo estaría obligada a reembolsar al asegurado hasta el valor del límite asegurado, menos el deducible 

de la póliza y, siempre que exista disponibilidad del valor asegurado; es decir, que si se llega a demostrar 

que con cargo a la póliza que se anexa con la demanda,  se realizó algún pago, esta suma deberá 

descontarse del valor asegurado como límite antes indicado, disminuyendo por tanto la suma 

asegurada en proporción a cualquier pago efectuado en siniestros anteriores. 
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En consecuencia, en caso de que se llegara a proferir un fallo en contra de los demandados asegurados, 

mi representada jamás podría ser condenada al pago de una suma superior a la contratada o que no se 

encontrara disponible por agotamiento del valor máximo asegurado en siniestros anteriores.  

 

 

DÉCIMA: DEDUCIBLE 

En el contrato de seguro de Vehículos de Servicio Público Responsabilidad Civil Extracontractual 

número AA014821, con vigencia desde el 01 de junio de 2019 hasta el 01 de junio de 2020, que 

amparaba el vehículo tipo bus de placa TBL005 suscrito por la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL 

HUILA, en su calidad de tomador, CARLOS FRANCISCO TORRES LAGUNA, en su calidad de asegurado, y 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO se estableció una suma del valor de 

cada siniestro que siempre está a cargo del asegurado; es decir, el deducible.  

 

Para este evento, conforme se establece en la póliza que se anexa, el deducible a cargo del asegurado 

corresponde al quince por ciento (15%) de toda clase de pérdida, mínimo 3 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (SMMLV) por concepto de la cobertura de Daños a Bienes de Terceros.  

 

 

UNDÉCIMA: REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA (LÍMITE ASEGURADO) POR PAGO DE 

INDEMNIZACIÓN  

Tal y como señaló, al valor límite asegurado, habrá que reducirle, frente a cualquier eventual 

indemnización, todos aquellos pagos que hayan afectado por siniestros anteriores durante la vigencia 

de la póliza que se anexa con la contestación de la demanda.  

 

En otras palabras, al momento de proferirse un eventual fallo condenatorio en contra del asegurado, 

se deberá descontar del valor límite asegurado todos aquellos cargos que se hayan hecho a la póliza 

que se anexa, y, por lo tanto, la aseguradora sólo estará obligada frente al valor que no se haya agotado 

del límite asegurado.  
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Por lo anterior, se solicita al juzgado que, al momento de proferirse sentencia, se oficie a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para que certifique el valor asegurado disponible 

para ese momento, teniendo en cuenta que para dicho momento pudiera estar afectada la póliza por 

otras reclamaciones diferentes, impactando la suma asegurada y disponible ante una eventual 

condena. 

 

 

DUODÉCIMA: INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LAS SOCIEDADES DEMANDADAS 

En el estudio específico del presente caso, se debe aclarar que no hay lugar a que se configure la 

responsabilidad solidaria con la aseguradora que represento, dado que la vinculación de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO al proceso se hizo en virtud del contrato de seguro 

denominado póliza de Automóviles para Vehículos de Servicio Público Responsabilidad Civil 

Extracontractual número AA014821, con vigencia desde el 01 de junio de 2019 hasta el 01 de junio de 

2020, que amparaba el vehículo tipo bus de placa TBL005. No existe norma legal ni contractual como 

lo exige el artículo 1568 del Código Civil que obligue solidariamente a la aseguradora con sus asegurados 

frente a terceros. Las obligaciones surgidas por el contrato de seguro son diferentes a las obligaciones 

surgidas para el asegurado con terceros.  

 

Así mismo, se debe aclara a la parte actora y al despacho que mi representada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, no ostenta ni tiene la condición de guardián del vehículo 

conducido al momento de los hechos por el señor HUGO CABRERA RAMOS, en el entendido en que el 

contrato de seguro suscrito entre el tomador COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA y mi 

representada, están limitados a los amparos, exclusiones y garantías contempladas en la póliza, las 

condiciones especiales y las condiciones generales del contrato de seguro. 
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En consecuencia, al no existir los presupuestos para que prospere la acción de solidaridad no podrá 

haber lugar a su declaratoria y se entenderá demostrada la excepción de inexistencia de solidaridad 

entre los demandados.  

 

 

DÉCIMA TERCERA: COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de presentarse concurrencia de aseguramiento sobre el mismo riesgo amparado, solicitamos 

al despacho dar aplicación a las normas del contrato de coexistencia contempladas en los artículos 1092 

al 1094 del Código de Comercio, debiendo asumir cada aseguradora en proporción a la cuantía del 

respectivo contrato y en los términos y condiciones de la póliza con sus condiciones especiales y 

generales. 

 

 

DÉCIMA CUARTA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA Y NULIDAD RELATIVA  

Solicito respetuosamente al juez declarar las causales de nulidad relativa y de prescripción que 

resultaran probadas en el proceso, incluida la prescripción de las acciones originadas en el contrato de 

seguro para la víctima.   

 

 

DÉCIMA QUINTA: EXCLUSIONES Y GARANTÍAS CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO DE SEGUROS  

De conformidad con los artículos 1056 y 1061 del Código de Comercio y, teniendo en cuenta el 

clausulado y condicionado aportado, si el despacho encuentra probada en el curso del proceso, 

cualquier causal de exclusión pactada en la póliza, o garantía incumplida, solicito al juez que declare 

probada la excepción.  
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DÉCIMA SEXTA: BUENA FE 

Mi mandante ha actuado siempre en atención a los principios de la buena fe. Han obrado con el 

absoluto convencimiento de estar ajustado a la ley y ha procedido conforme a derecho frente a las 

diferentes solicitudes que se le han impetrado.  

 

DÉCIMA SÉPTIMA: COMPENSACIÓN 

Esta excepción está llamada a prosperar en el entendido de que, en el eventual caso se declare la 

obligación de pagar a los demandantes alguna suma de dinero, dicha suma deberá ser compensada con 

las sumas que ya le hayan reconocido o pagado.  

 

 

III. PRUEBAS 

 

   

3.1. EN CUANTO A LAS PRUEBAS PRESENTADAS Y SOLICITADAS EN LA DEMANDA 

 

3.1.1.  EN CUANTO A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 

Frente a las pruebas documentales me atengo a lo que resulte probado, debido a que los documentos 

que se aportan como prueba en el proceso deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 243 

a 264 del Código General del Proceso, y sólo en esta medida tendrá el respectivo valor probatorio, 

debiendo el juez resolver sobre su valor probatorio.  

 

Sin embargo, respecto a la certificación de ingresos emitida por el señor OVIDIO ARCOS MUÑOZ en 

calidad de contador de la empresa TRANSYARY S.A., de fecha 21 de febrero de 2020, nos oponemos 

a su presentación en la medida que se trata de un documento privado, aportado en copia simple, sin 

fecha, suscrito por un tercero que no hace parte del proceso y, por ende, se hace imposible verificar 

su autenticidad mediante otro medio probatorio en el curso del proceso. Para demostrar los ingresos 

que generaba la señora NOHELIA VARÓN DUQUE a través del vehículo tipo taxi marca Daewoo de 

placa SYN068, la parte actora debió aportar los registros contables, los libros de comercio y los 
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estados financieros que sirvieron para elaborar la certificación, razón por la cual la falta de estos le 

resta certeza al documento. 

 

Ahora bien, en el caso en que el despacho decida tener en cuenta dicho documento para el 

reconocimiento del lucro cesante, se deberá practicar dictamen pericial, a efectos de determinar los 

ingresos mensuales efectivos que recibía la demandante por la explotación económica del vehículo; 

para lo cual se deberá: a) tener como soporte la certificación que expida la empresa TRANSYARY S.A., a 

la cual estaba afiliado el vehículo para el momento de los hechos, en la que se informe sobre los ingresos 

mensuales; horario en que se prestaba el servicio y la fecha en la cual se hizo la reposición del vehículo; 

b) y se establezca los gastos de operación y mantenimiento que mensualmente tiene un vehículo de 

servicio público, según las horas de trabajo diarias y los días que presta el servicio durante el mes. 

 

Así mismo, para efectos de determinar el tiempo durante el cual se liquidará el lucro cesante, se tendrá 

que dar aplicación al criterio sostenido por el Consejo de Estado según el cual “la liquidación de este 

tipo de circunstancias cuando el daño lo sufre un bien que era productivo, se debe establecer un 

término definido y razonable en el cual el afectado debe solventar la situación y restablecer su actividad 

económica, puesto que no es posible prolongada de manera indefinida, plazo que por vía 

jurisprudencial se ha establecido en seis (6) meses".9 

 

 

3.1.2. EN CUANTO A LA SOLICITUD DE TESTIMONIO 

En el eventual caso que se accediera a la solicitud del demandante, me permito manifestar que me 

reservo el derecho de intervenir a fin de ejercer efectivamente el derecho de defensa y contradicción 

a favor de mi representada. 

 

 

9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 22 de junio de 

2017, exp. 42.375. 
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3.2. SOLICITO SE DECRETEN Y PRACTIQUEN, LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

3.2.1.  DOCUMENTALES:     

1. Copia del contrato de seguro de póliza de Automóviles para Vehículos de Servicio Público 

Responsabilidad Civil Extracontractual número AA014821, con vigencia desde el 01 de junio de 

2019 hasta el 01 de junio de 2020. 

2. Copia de las condiciones generales de la póliza número AA014821. 

3. Copia de Informe Policial de Accidente de Tránsito No. 000950443 elaborado por el PT. 

SEBASTIÁN VARGAS CARRILLO. 

4. Copia del Informe de Investigador de Campo – FPJ – 11, rendido por el Subintendente ALDEMAR 

GALEANO JEREZ, Policía Nacional, del 09 de junio del 2020, del cual se extraen indicios sobre la 

realización del hecho dañoso. 

5. Copia de la Declaración Jurada -FPJ-15, tomada a la señora ALEJANDRA CONDE VÁSQUEZ, quien 

para la época del accidente tenía la calidad de auxiliar operativo del vehículo tipo bus de placa 

TBL005, de la cual se extraen indicios sobre la imprudencia del señor CRISTIAN ADRIÁN 

ARTUNDUAGA ORTEGA, conductor del vehículo Taxi de placa SYN068. 

6. Copia de la Declaración Jurada -FPJ-15, tomada al señor LUIS ALFONSO SÁNCHEZ RINCÓN, quien 

para la época del accidente de tránsito iba en calidad de pasajero del vehículo tipo taxi de placa 

SYN068, de la cual se extraen indicios sobre la imprudencia del señor CRISTIAN ADRIÁN 

ARTUNDUAGA ORTEGA, conductor del vehículo Taxi de placa SYN068. 

7. Copia de la consulta realizada en la guía de valores expedida por FASECOLDA del valor comercial 

del vehículo el vehículo tipo taxi marca Daewoo de placa SYN068. 

 

3.2.2.  INTERROGATORIO DE PARTE:     

Solicito citar a todos los integrantes de la parte actora con capacidad para confesar, para que absuelvan 

el interrogatorio que les formularé en torno a los hechos que motivaron el presente proceso. La parte 

demandante podrá ser citada en la dirección de notificación indicada en la demanda presentada.  
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3.2.3. TESTIMONIOS: 

Solicito que se llamen a declarar a la siguiente persona, para que en audiencia y bajo juramento 

deponga sobre los hechos relatados en la demanda y en esta contestación, en especial todo lo que 

conozca y esté relacionado con la inadecuada e imprudente manera de detener el vehículo y recoger 

pasajeros por parte del señor CRISTIAN ADRIÁN ARTUNDUAGA, en calidad de conductor del vehículo 

de placa SYN068, además de las preguntas que se les formulen verbalmente o por escrito en la 

correspondiente diligencia: 

 

Señora ALEJANDRA CONDE VÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.075.221.064, 

quien para la época del accidente tenía la calidad de auxiliar operativo del vehículo tipo bus de placa 

TBL005, quien podrá ser notificada en la calle 18 # 53 - 45 sector comuna 10, barrio siglo XXI, de Neiva, 

o en la calle 2 sur 7 # 30 - 96, Zona Industrial, de Neiva, Huila, y en los teléfonos 608 872 4900 y 608 

872 4902. 

 

Señor LUIS ALFONSO SÁNCHEZ RINCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.669.107, 

quien para la época del accidente de tránsito iba en calidad de pasajero del vehículo tipo taxi de placa 

SYN068, quien podrá ser notificada en la carrera 4 # 12 - 40, barrio Villa Colombia, de El Doncello, 

Caquetá, y en el teléfono 310 267 1932. 

 

 

 

IV. ANEXOS 

 

 

Acompaño al presente escrito los siguientes documentos:  

1. Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

2. Copia de mi tarjeta profesional de abogado. 
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3. Documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales. 

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

 

1. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

Dirección: Carrera 9 A # 99 – 07, Bogotá D.C. 

Dirección de notificación electrónica:  

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop;  

 

2. Al suscrito abogado 

Dirección: Carrera 58 D # 128B – 07, Interior 6, casillero 102, Bogotá D.C. 

Teléfono: 317 660 8192 – 322 7174 

Dirección de notificación electrónica: enriquelaurens@enriquelaurens.com 

 

 

Del juez, respetuosamente  

 

ENRIQUE LAURENS RUEDA 

Cédula de ciudadanía número 80.064.332 de Bogotá D.C. 

Tarjeta profesional de abogado número 117.315 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA014821 AA092297

RCE SERVICIO PUBL

NEIVA

284Renovacion

8714240/8710120/8721894Contado

KR 7 10-36

AA090047

31 05 2019 01 06 2019 00:00
01 06 2020 00:00

08 10 2021

COOPERATIVA DE MOTORISTAS  DEL HUILA  Y CAQUETA COOMOTO
CONTABILIDAD@COOMOTOR.COM.CO

891100279
CALLE 2 SUR # 7-30 8724900
TORRES CARLOS FRANCISCO 7691249

TERCEROS AFECTADOS 000000000001
VARIAS 0000000

$261,132,640.00 $1,686,534.00 $319,966.00 $2,006,500.00

%. 000900397495 COLOCADORES NACIONALES EXCLUSIVOS DE SEGUROS CONEXS %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
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DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
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TBL005
AZUL– BLANCO
8064833
8064833
CLASE BUS
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 100.00 15.00% 3.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 100.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 200.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $2,500.00
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COOPERATIVA DE MOTORISTAS  DEL HUILA  Y CAQUETA COOMOTO

CONTABILIDAD@COOMOTOR.COM.CO

891100279

CALLE 2 SUR # 7-30 8724900

RENOVACION VIGENCIA 2019-2020

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

MODALIDAD VEHICULOS DE SERVICIO CARRETERA

*NO OBSTANTE A LO ESTIPULADO EN EL CLAUSULADO GENERAL, CLÁUSULA 1° AMPAROS: SE ACUERDA QUE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C., INDEMNIZARÁ A LOS AFECTADOS SIN QUE NECESARIAMENTE MEDIE SENTENCIA JUDICIAL, SIEMPRE Y CUANDO SE OBSERVE RESPONSABILIDAD
DEL ASEGURADO POR CUALQUIER MEDIO QUE ASÍ LO HAGA ENTENDER.
DE IGUAL MANERA SE ACLARA QUE LAS COBERTURAS DE LA POLIZA OPERAN EN COLOMBIA, BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.
NO OBSTANTE, LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 2.16 LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO ESTÁN CUBIERTOS POR LA PÓLIZA
DE ACUERDO AL CONDICIONADO GENERAL Y PARTICULAR; SIN QUE ESTO CONSTITUYA ENRIQUECIMIENTO INJUSTIFICADO PARA EL AFECTADO.
NO OBSTANTE, LO ESPECIFICADO EN LA CLÁUSULA 2.21. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS DE DAÑO
EMERGENTE, DAÑOS MORALES, LUCRO CESANTE, DAÑO FISIOLÓGICO Y DAÑO VIDA EN RELACIÓN, Y COMPRENDIDOS DENTRO DEL CONCEPTO DE
PERJUICIOS INMATERIALES, TAL COMO SE DESCRIBEN EN LAS CONDICIONES GENERALES COMO AMPAROS EXTRA PATRIMONIALES.
*DE MUTUO ACUERDO SE EXTIENDEN LAS COBERTURAS COMO LO INDICA LA CLÁUSULA 6 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA.
*DEDUCIBLE PARA EL AMPARO DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ES DE 10% MÍNIMO 1 SMMLV.
*QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LOS SINIESTROS DONDE LA INDEMNIZACIÓN NO SUPERE $5.000. 000.oo MCTE., LA EQUIDAD O.C.,
ORDENARÁ SU PAGO CON LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRÁMITE Y EL VISTO BUENO DEL ABOGADO QUE LA EQUIDAD
O.C. ASIGNE.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO, QUE LA EQUIDAD O.C., ATENDERÁ LAS RECLAMACIONES QUE LOS TERCEROS AFECTADOS PRESENTEN A COOMOTOR
LTDA., HASTA POR EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE CINCO (5) AÑOS.
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA
QUEDA ENTENDIDO QUE EL AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA NO SE EXTIENDE AL REEMBOLSO DE LOS GASTOS A ABOGADOS PARTICULARES CONTRATADOS
POR LOS CONDUCTORES.  EN TODOS LOS CASOS SE DEBE UTILIZAR LA ASISTENCIA JURIDICA CONTRATADA EN LA POLIZA EXCEPTO PARA LOS
DEPARTAMENTOS DEL HUILA, TOLIMA, CAQUETA Y PUTUMAYO.

CLAUSULA DE REVISION SEMESTRAL
LA EQUIDAD SEGUROS OC. REVISARA EL COMPORTAMIENTO SINIESTRAL SEMESTRAL DE ESTA PÓLIZA Y CON BASE EN DICHO RESULTADO, CUANDO
EL INDICE DE SINIESTRALIDAD SUPERE EL 60% PODRA RECONSIDERAR Y MODIFICAR LOS TERMINOS DE AMPARO Y CONDICIONES ECONOMICAS
DEL MISMO.
CON EL OBJETO DE REALIZAR EL DEBIDO CONTROL Y SEGUIMIENTO A LAS RESERVAS DE SINIESTROS, SE CONTINUARÁ CON LA REALIZACION
DE REUNIONES MENSUALES DE DEPURACION DE RESERVAS.
EN EL EVENTO EN QUE SE MODIFIQUEN LAS CONDICIONES PACTADAS EN LAS POLIZAS PRODUCTO DEL RESULTADO SINIESTRAL, LOS NUEVOS
TERMINOS SERAN INFORMADOS A COOMOTOR QUIEN TENDRA UN PLAZO MAXIMO DE DIEZ (10) DIAS CALENDARIO PARA MANIFESTAR SU ACEPTACION
O RECHAZO.

EN CASO DE RECHAZO, LA EQUIDAD SEGUROS O.C. PODRA REVOCAR LA POLIZA EN TERMINOS ESTABLECIDOS BAJO EL ARTICULO 1071 DEL CODIGO
DE COMERCIO COLOMBIANO.

DE LA MISMA MANERA, EQUIDAD SEGUROS HARA REVISION TRIMESTRAL DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR COOMOTOR EN PROCURA DE LA REDUCCION,
MITIGACION DE RIESGOS, PREVENCION DE ACCIDENTES Y EJECUCION DEL PLAN DE SEGURIDAD VIAL, CUYO COSTO DE IMPLEMENTACION Y EJECUCION
ESTA A CARGO DE COOMOTOR.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000000116.



DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA014821 AA092297

RCE SERVICIO PUBL

NEIVA

284Renovacion

8714240/8710120/8721894Contado

KR 7 10-36

AA090047

31 05 2019 01 06 2019 00:00
01 06 2020 00:00

08 10 2021

COOPERATIVA DE MOTORISTAS  DEL HUILA  Y CAQUETA COOMOTO
CONTABILIDAD@COOMOTOR.COM.CO

891100279
CALLE 2 SUR # 7-30 8724900
TORRES CARLOS FRANCISCO 7691249

TERCEROS AFECTADOS 000000000001
VARIAS 0000000

$261,132,640.00 $1,686,534.00 $319,966.00 $2,006,500.00

%. 000900397495 COLOCADORES NACIONALES EXCLUSIVOS DE SEGUROS CONEXS %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

NEIVA
HUILA
CENTRO
CALLE 8 NO. 4–71 PISO 3
SCANIA G460 CB MT 13000CC TD 8
38
TBL005
AZUL– BLANCO
8064833
8064833
CLASE BUS
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 100.00 15.00% 3.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 100.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 200.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $2,500.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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COOPERATIVA DE MOTORISTAS  DEL HUILA  Y CAQUETA COOMOTO

CONTABILIDAD@COOMOTOR.COM.CO

891100279

CALLE 2 SUR # 7-30 8724900

RENOVACION VIGENCIA 2019-2020

CONDICIONES PARTICULARES PARA LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

MODALIDAD VEHICULOS DE SERVICIO CARRETERA

*NO OBSTANTE A LO ESTIPULADO EN EL CLAUSULADO GENERAL, CLÁUSULA 1° AMPAROS: SE ACUERDA QUE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C., INDEMNIZARÁ A LOS AFECTADOS SIN QUE NECESARIAMENTE MEDIE SENTENCIA JUDICIAL, SIEMPRE Y CUANDO SE OBSERVE RESPONSABILIDAD
DEL ASEGURADO POR CUALQUIER MEDIO QUE ASÍ LO HAGA ENTENDER.
DE IGUAL MANERA SE ACLARA QUE LAS COBERTURAS DE LA POLIZA OPERAN EN COLOMBIA, BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.
NO OBSTANTE, LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 2.16 LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO ESTÁN CUBIERTOS POR LA PÓLIZA
DE ACUERDO AL CONDICIONADO GENERAL Y PARTICULAR; SIN QUE ESTO CONSTITUYA ENRIQUECIMIENTO INJUSTIFICADO PARA EL AFECTADO.
NO OBSTANTE, LO ESPECIFICADO EN LA CLÁUSULA 2.21. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS DE DAÑO
EMERGENTE, DAÑOS MORALES, LUCRO CESANTE, DAÑO FISIOLÓGICO Y DAÑO VIDA EN RELACIÓN, Y COMPRENDIDOS DENTRO DEL CONCEPTO DE
PERJUICIOS INMATERIALES, TAL COMO SE DESCRIBEN EN LAS CONDICIONES GENERALES COMO AMPAROS EXTRA PATRIMONIALES.
*DE MUTUO ACUERDO SE EXTIENDEN LAS COBERTURAS COMO LO INDICA LA CLÁUSULA 6 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA.
*DEDUCIBLE PARA EL AMPARO DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ES DE 10% MÍNIMO 1 SMMLV.
*QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LOS SINIESTROS DONDE LA INDEMNIZACIÓN NO SUPERE $5.000. 000.oo MCTE., LA EQUIDAD O.C.,
ORDENARÁ SU PAGO CON LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRÁMITE Y EL VISTO BUENO DEL ABOGADO QUE LA EQUIDAD
O.C. ASIGNE.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO, QUE LA EQUIDAD O.C., ATENDERÁ LAS RECLAMACIONES QUE LOS TERCEROS AFECTADOS PRESENTEN A COOMOTOR
LTDA., HASTA POR EL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE CINCO (5) AÑOS.
AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA
QUEDA ENTENDIDO QUE EL AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA NO SE EXTIENDE AL REEMBOLSO DE LOS GASTOS A ABOGADOS PARTICULARES CONTRATADOS
POR LOS CONDUCTORES.  EN TODOS LOS CASOS SE DEBE UTILIZAR LA ASISTENCIA JURIDICA CONTRATADA EN LA POLIZA EXCEPTO PARA LOS
DEPARTAMENTOS DEL HUILA, TOLIMA, CAQUETA Y PUTUMAYO.

CLAUSULA DE REVISION SEMESTRAL
LA EQUIDAD SEGUROS OC. REVISARA EL COMPORTAMIENTO SINIESTRAL SEMESTRAL DE ESTA PÓLIZA Y CON BASE EN DICHO RESULTADO, CUANDO
EL INDICE DE SINIESTRALIDAD SUPERE EL 60% PODRA RECONSIDERAR Y MODIFICAR LOS TERMINOS DE AMPARO Y CONDICIONES ECONOMICAS
DEL MISMO.
CON EL OBJETO DE REALIZAR EL DEBIDO CONTROL Y SEGUIMIENTO A LAS RESERVAS DE SINIESTROS, SE CONTINUARÁ CON LA REALIZACION
DE REUNIONES MENSUALES DE DEPURACION DE RESERVAS.
EN EL EVENTO EN QUE SE MODIFIQUEN LAS CONDICIONES PACTADAS EN LAS POLIZAS PRODUCTO DEL RESULTADO SINIESTRAL, LOS NUEVOS
TERMINOS SERAN INFORMADOS A COOMOTOR QUIEN TENDRA UN PLAZO MAXIMO DE DIEZ (10) DIAS CALENDARIO PARA MANIFESTAR SU ACEPTACION
O RECHAZO.

EN CASO DE RECHAZO, LA EQUIDAD SEGUROS O.C. PODRA REVOCAR LA POLIZA EN TERMINOS ESTABLECIDOS BAJO EL ARTICULO 1071 DEL CODIGO
DE COMERCIO COLOMBIANO.

DE LA MISMA MANERA, EQUIDAD SEGUROS HARA REVISION TRIMESTRAL DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR COOMOTOR EN PROCURA DE LA REDUCCION,
MITIGACION DE RIESGOS, PREVENCION DE ACCIDENTES Y EJECUCION DEL PLAN DE SEGURIDAD VIAL, CUYO COSTO DE IMPLEMENTACION Y EJECUCION
ESTA A CARGO DE COOMOTOR.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000000116.
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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA LIMITADA

Sigla : COOMOTOR

Nit : 891100279-1

Domicilio: Neiva

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0700415

Fecha de inscripción: 18 de marzo de 1997

Ultimo año renovado: 2021

Fecha de renovación: 26 de marzo de 2021

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cl 2 sur 7 30 96 - Zona industrial

Municipio : Neiva

Correo electrónico : info@coomotor.com.co

Teléfono comercial 1 : 8724900

Teléfono comercial 2 : 8724902

Teléfono comercial 3 : 8724903

Dirección para notificación judicial : Cl 2 sur 7 30 96 - Zona industrial

Municipio : Neiva

Correo electrónico de notificación : info@coomotor.com.co

Teléfono para notificación 1 : 8724900

Teléfono notificación 2 : 8724902

Teléfono notificación 3 : 8724903

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Certificación del 27 de enero de 1997 de la Dancoop de Neiva, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 18 de febrero de 1997, con el No. 458 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada COOPERATIVA DE

MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA LIMITADA.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTES
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REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 65 del 30 de noviembre de 2006 de la Asamblea Gen.extra Asociados de Rivera,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de 2006, con el No. 17604 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se reforma integral de estatutos, modificacion del

nombre o razon social.

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 2482 del 25 de julio de 2017 del Juzgado Primero Civil Del Circuito de Neiva,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de agosto de 2017, con el No. 11854 del Libro VIII, se

decretó Incripcion de demanda de responsabilidad civil contractual.

Por Oficio No. 983 del 30 de octubre de 2020 del Juzgado Primero Civil Del Circuito De Garzon de

Garzon, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2021, con el No. 4977 del Libro

III del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó Inscripción de demanda de

responsabilidad civil extracontractual en accidente de transito de paula melisa naranjo barrera,

magda milena barrera chavarro en representación de giovany andres muñoz barrera y juan jose nuñez

barrera, carol michel naranjo barrera y celina chavarro de barrera , mediante apoderado hugo

fernando garces guzman en contra de cooperativa de motoristas del huila y caqueta - Coomotor y

otros.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: la sociedad cooperativa busca contribuir al mejoramiento constante de la calidad

de vida de sus asociados y del grupo familiar, fortaleciendo su ingreso, entendido como la base

del proceso natural de desarrollo económico, social y cultural. Coomotor se organiza como

empresa prestadora del servicio público del transporte terrestre automotor, dentro de las

siguientes características, de conformidad con lo dispuesto en las leyes cooperativas y legales

vigentes: a. Tanto el ingreso de los asociados como el retiro serán voluntarios. B. El número de

los asociados será variable e ilimitado. C. Funcionará de conformidad con el principio de la

participación democrática. D. Realizara permanentemente actividades de educación cooperativa. E.

Se integrara económica y socialmente al sector cooperativo. F. Garantizara la igualdad de

derechos y obligaciones de sus asociados sin consideración a sus aportes. G. Su patrimonio será

variable e ilimitado. H. Sus reservas sociales serán irrepartibles, así como el remanente

patrimonial en el caso de liquidación. I. Promoverá la integración con otras organizaciones de

carácter popular o social que tengan por fin el desarrollo integral del hombre. J. Será autónoma

e independiente. K. Practicara el espíritu de solidaridad, cooperación, participación y ayuda

mutua. L. Se mantendrá siempre una administración democrática, participativa, autogestionaria y

emprendedora. M. Brindará información para sus miembros de manera permanente, oportuna y

progresiva. N. Prestará su servicio a la comunidad que integra. Artículo que es aprobado

únicamente levantando la credencial. Actividades. Para el logro de los objetivos del acuerdo

cooperativo, Coomotor debe realizar las siguientes actividades y prestar los siguientes

servicios, a través de los asociados y /o terceros, así: - servicios de transporte y

suministros: a. Organizar y ofrecer servicios de transporte terrestre automotor en todos sus
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modos de operación, clases y modalidades; igualmente, en materia de fabricación, mantenimiento y

reparación de equipos y máquinas para el transporte, latonería, mecánica, pintura y afines a la

industria automotriz. B. Establecer servicios de aprovisionamiento de equipos y suministro de

repuestos, accesorios, herramientas, combustibles y lubricantes e insumos propios de transporte

y de artículos para el consumo, pudiendo mantener almacenes, supermercados, talleres y

establecimientos similares, en sitios estratégicos que cubran las rutas que prestan los

vehículos Coomotor y sus asociados. C. Brindar asesoría financiera, administrativa y asistencia

técnica especializada en el ramo del transporte para sus asociados. D. Comprar, vender, arrendar

y/o tomar en arrendamiento bienes muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo del servicio

de transporte. E. Establecer tarifas para movilización de pasajeros, encomiendas, servicios

especiales u otra modalidad cuando la demanda así lo requiera, previo estudio de la situación,

de conformidad con la regulación que para el efecto establezcan las autoridades competentes. F.

Crear formas de solidaridad para ayuda mutua, a fin de producir con mayor eficiencia en

beneficio de sus asociados. G. Operar el sistema estratégico y/o integrado de transporte público

en Neiva y/o cualquier ciudad del país, ejerciendo la operación, el control y mantenimiento de

la flota, ejecutando la labor de recaudo y demás actividades conexas al mismo. H. Prestar el

servicio como corresponsal de establecimiento de crédito para la comercialización, promoción y

gestión de seguros tales como seguro obligatorio de accidentes de tránsito, seguro de

automóviles, seguros de exequias, accidente personales, seguro de desempleo, seguro educativo,

vida individual, seguro de pensiones voluntarios, seguro de salud, seguro de responsabilidad

civil, seguro de incendio, seguro de terremoto, seguro de sustracción, seguro agrícola, seguro

del hogar, seguro colectivo de vida, seguro vida grupo, y demás establecidos por la Ley. I.

Actuar como corresponsal no bancario, para lo cual podrá realizar las siguientes operaciones:

recaudo y transferencia de fondos, envió o recepción de giros en moneda legal Colombiana dentro

del territorio nacional, depósitos y retiros en efectivo de cuentas corrientes, cuentas de

ahorros o depósitos a término, así como transferencia de fondos que afecten dichas cuentas,

consultas de saldos en cuenta corriente o de ahorros, expedición de extractos, desembolsos y

pagos en efectivo por concepto de operaciones activas de crédito y los demás establecidos por la

Ley. Solidaridad asistencial: a. Establecer auxilios para asociados en caso de enfermedad,

accidente, calamidad doméstica, muerte, etc., mediante el pago de cuotas periódicas o con cargo

a los recursos del fondo de solidaridad. B. Constituir o incrementar fondos para este fin, con

el ánimo de atender los servicios que el consejo de administración establezca. C. Contratar o

administrar seguros de vida para los asociados y de responsabilidad civil para los vehículos

vinculados a la cooperativa. D. Organizar servicios de hostería, colonias vacacionales,

recreación y deportes, con el fin de procurar a sus asociados lugares apropiados para el sano

esparcimiento, la cultura física y las relaciones sociales. E. Realizar cualquier otra actividad

complementaria a las anteriores que no contraríen la Ley, el presente estatuto y los principios

cooperativos. Educación: esta actividad procurará la educación de los asociados, familiares y la

comunidad en general, en los principios de la prestación del servicio público, métodos y

características del cooperativismo y su capacitación en gestión empresarial y desarrollo

comunitario, para facilitar la aplicación práctica de la doctrina cooperativa. La cooperativa

tendrá un comité de educación que elaborara un plan a nivel de actividades, con su

correspondiente presupuesto y efectuara labores como: a. Fomentar la creación de una escuela de

capacitación de conducción, dentro del sector transportador. B. Obtener becas nacionales,

extranjeras, departamentales, municipales, en todos los aspectos de la cultura y de la ciencia

para provecho de los asociados y sus familiares. C. Fomentar y conseguir la participación activa

de los asociados en las asambleas, congresos, cursos de capacitación, conferencias, seminarios y

talleres. Producción: a. Fomentar el transporte de personas o cosas en todos sus modos de

operación. B. Adquirir en el país o fuera del, equipos, repuestos, herramientas, llantas,
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accesorios y demás elementos necesarios para el normal desarrollo de la actividad

transportadora, el adecuado mantenimiento y la oportuna reposición de las unidades automotoras.

C. Crear sistemas de comercialización de insumos para el transporte con empresas afines y del

sector, integrándose o celebrando convenios con las mismas. D. La empresa podrá desarrollar

convenios de colaboración empresarial con terceros que realicen actividades similares para la

prestación del servicio público de transporte. Parágrafo 1: los servicios de la cooperativa se

prestarán, en primer término, para beneficio de sus asociados; no obstante, cuando las

circunstancias lo indicaren como de gran provecho social, Coomotor podrá extender sus servicios

al público no asociado. Todos los servicios, aun los sociales, deberán ser costeables y operar

con criterio de eficiencia. Para el logro de los objetivos, Coomotor podrá celebrar toda clase

de actos, contratos negocios jurídicos civiles o mercantiles con personas naturales o jurídicas

de derecho privado o derecho público, del orden local, regional, nacional e internacional.

Igualmente, podrá recibir donaciones, legados, herencias y en general realizar toda clase de

actos autorizados por la Ley en relación con sus objetivos sociales. Parágrafo 2: por ninguna

causa o motivo, bajo ninguna circunstancia Coomotor podrá captar depósitos de ahorro de sus

asociados o de terceros.

REPRESENTACION LEGAL

Gerente. Será el representante legal y el ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y

del consejo de administración, sus funciones serán las precisadas en el estatuto. Será elegido

por el consejo de administración, al igual que su suplente, para un término de tres (3) años,

sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier tiempo por dicho organismo, por

faltas graves al ejercicio de sus funciones.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son funciones del gerente. Compete al gerente de Coomotor: a. La ejecución de las políticas,

estrategias, objetivos y metas de la compañía. B. Junto con el consejo de administración asegura

el desarrollo del negocio sujeto a las normas y de una estructura interna acorde con las

necesidades. C. Mantener la independencia entre las instancias de decisión y las de ejecución.

D. La proyección de la entidad. E. La administración del día a día del negocio. F. Planear,

dirigir, coordinar, ejecutar y controlar el funcionamiento de la cooperativa, en armonía con las

normas vigentes y con las orientaciones de la Asamblea del consejo. G. Coordinar la preparación

de los reglamentos que juzgue convenientes, someterlos a decisión del consejo y una vez

aprobados por este, cumplirlos y hacerlos cumplir. H. Proyectar el presupuesto anual,

presentarlo al consejo a más tardar el 15 de diciembre de cada año y una vez aprobado,

ejecutarlo dentro de las políticas impartidas para el efecto. I. Mantener comunicación con los

asociados, procurando informarlos del funcionamiento de la cooperativa. J. Manejar las

relaciones con usuarios y demás personas interesadas para el objeto social de Coomotor,

organizando y dirigiendo la prestación de servicios conforme a las instrucciones del consejo de

administración. K. Nombrar, manejar y remover el personal administrativo bajo su dependencia. L.

Celebrar contratos y todo tipo de negocios dentro del giro ordinario de las actividades de la

cooperativa. M. Responder de la oportuna prestación de informes legales, estatutarios y

ocasionales, que obliguen a Coomotor. N. Estudiar, preparar y ejecutar los planes y programas de

acuerdo con el objeto económico de la cooperativa, los cuales debe presentar al consejo de

administración para su aprobación. O. Rendir informe por escrito mínimo bimensualmente al

consejo de administración sobre las actividades de la cooperativa, acompañándolo del balance y

estado de resultados. P. El gerente debe presentar el informe de gestión ante el consejo de
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administración y este por su intermedio a la Asamblea General de asociados, incluyendo lo

relacionado con la parte económica y administrativa, sobre la marcha de la cooperativa. Q.

Suspender en sus funciones a los empleados de la cooperativa por faltas comprobadas al

reglamento interno de trabajo, dando cuenta inmediata al consejo de administración. R. Atender

las relaciones de administración con los órganos directivos, los asociados y otras instituciones

públicas o privadas. S. Proyectar para la aprobación del consejo de administración, los

contratos y las operaciones en que tenga interés la cooperativa. T. Ordenar y firmar el pago de

los gastos ordinarios y extraordinarios de acuerdo con el presupuesto y las facultades

especiales que para el efecto se le otorguen por parte del consejo de administración y firmar

los demás documentos de su competencia. U. Velar por el cuidado de los bienes y valores de la

cooperativa. V. Ejercer por sí mismo o mediante apoderado especial la representación judicial o

extrajudicial de la cooperativa. W. Firmar, certificar y presentar los estados financieros, el

proyecto de distribución de excedentes correspondientes a cada ejercicio. X. Convocar al consejo

de administración y junta de vigilancia, a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue

conveniente. Y. Las demás propias de la gerencia y las que le encomiende la Asamblea o el

consejo, que se originen en el manual de funciones y procedimientos de la cooperativa y los que

por Ley le competen.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1101 del 09 de abril de 1999 de la Reunion Del Consejo De Administracion, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 14 de abril de 1999 con el No. 3402 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ARMANDO CUELLAR ARTEAGA C.C. No. 12.107.769

Por Acta No. 1267 del 23 de mayo de 2006 de la Consejo De Administracion, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 04 de julio de 2006 con el No. 16165 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE DEL GERENTE ARGENIS OSPINA CUELLAR C.C. No. 36.168.815

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CLAUDIA PATRICIA AVENDAÑO GARCIA C.C. No. 52.203.072

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ARGEMIRO TORRES MENDEZ C.C. No. 4.942.974
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MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

DAVID FERNANDO BONILLA MORA C.C. No. 12.138.345

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

SILVIO CARDOZO CAVIEDES C.C. No. 5.830.492

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

DARIO MOSQUERA MOSQUERA C.C. No. 4.891.130

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

HERMIDES ESPAÑA RAMIREZ C.C. No. 12.272.735

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

HECTOR HERNAN GONZALEZ RAVELO C.C. No. 19.270.531

SUPLENTES
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CARLOS EDUARDO OVIEDO TRUJILLO C.C. No. 7.691.479

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

ROBERTO ARIAS GONZALEZ C.C. No. 12.120.281

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

RAUL RIVAS C.C. No. 12.106.525

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

AMPARO FARFAN GARCIA C.C. No. 36.170.665

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

FABIAN ANDRES GUTIERREZ LEIVA C.C. No. 83.237.988

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LUIS IGNACIO MANCHOLA PERDOMO C.C. No. 12.116.241

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

RIGOBERTO MARTINEZ TRUJILLO C.C. No. 12.228.060

Por Acta No. 080 del 27 de marzo de 2021 de la Asamblea General Ordinaria De Asociados,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2021 con el No. 5098 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CLAUDIA PATRICIA AVENDAÑO GARCIA C.C. No. 52.203.072

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

HERMIDES ESPAÑA RAMIREZ C.C. No. 12.272.735
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SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CARLOS EDUARDO OVIEDO TRUJILLO C.C. No. 7.691.479

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LUIS IGNACIO MANCHOLA PERDOMO C.C. No. 12.116.241

Por Acta No. 078 del 30 de marzo de 2019 de la Asamblea General Ordinaria De Asociados ,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2019 con el No. 4097 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ARGEMIRO TORRES MENDEZ C.C. No. 4.942.974

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

DAVID FERNANDO BONILLA MORA C.C. No. 12.138.345

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

SILVIO CARDOZO CAVIEDES C.C. No. 5.830.492

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

DARIO MOSQUERA MOSQUERA C.C. No. 4.891.130

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

HECTOR HERNAN GONZALEZ RAVELO C.C. No. 19.270.531

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

ROBERTO ARIAS GONZALEZ C.C. No. 12.120.281

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

RAUL RIVAS C.C. No. 12.106.525

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

AMPARO FARFAN GARCIA C.C. No. 36.170.665

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

RIGOBERTO MARTINEZ TRUJILLO C.C. No. 12.228.060

Por Acta No. 079 del 29 de agosto de 2020 de la Asamblea General Ordinaria De Asociados,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 2020 con el No. 4894 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 
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SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

FABIAN ANDRES GUTIERREZ LEIVA C.C. No. 83.237.988

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 078 del 30 de marzo de 2019 de la Asamblea General Ordinaria De Asociados,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2019 con el No. 4098 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISORA FISCAL CONTADORES ASOCIADOS CONTAR S.A.S.NIT No. 813.003.493-0 813003493

0

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DELEGADO DE LA FIRMA

CARLOS ALBERTO BARRERO RUBIO C.C. No. 12.104.846 10271-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE

DELEGADO DE LA FIRMA

DORIAN ALBERTO BARRERO JARAMILLO C.C. No. 7.709.729 171235-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 58 del 30 de septiembre de 2000 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 7491 del 04 de marzo de 2002 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 65 del 30 de noviembre de 2006 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 17604 del 29 de diciembre de 2006 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 69 del 28 de marzo de 2015 de la Asamblea

General De Asociados

 1984 del 26 de mayo de 2015 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: H4922

Otras actividades Código CIIU: H4923

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTA DEL HUILA Y CQTA LTDA COOMOTOR DE ACEVED

Matrícula No.: 139889

Fecha de Matrícula: 09 de julio de 2004

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Calle 8 n.5 23 - Centro

Municipio: Acevedo

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15010

del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda, ordenada dentro de proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA ENCOMIENDAS

Matrícula No.: 147088

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 2 4 36 - San Pedro

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1206 del 18 de abril de 2017 de la Palacio De

Justicia de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, con el No. 11564

del Libro VIII, se decretó Inscripcion demanda responsabilidad civil contractual.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15011

del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda, ordenada dentro de proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA URBANOS

Matrícula No.: 147090

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 7 82 94 - Alberto Galindo

Municipio: Neiva
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** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1206 del 18 de abril de 2017 de la Palacio De

Justicia de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, con el No. 11565

del Libro VIII, se decretó Inscripcion demanda responsabilidad civil contractual.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15012

del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda, ordenada dentro de proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA PASAJES TERM.

Matrícula No.: 147091

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 7 3 a sur 76 loc 151 - Zona Industrial

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1206 del 18 de abril de 2017 de la Palacio De

Justicia de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, con el No. 11566

del Libro VIII, se decretó Inscripcion demanda responsabilidad civil contractual.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15018 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA COLECTIVOS .

Matrícula No.: 147094

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 7 3 a sur 76 cootran - Zona Industrial

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1206 del 18 de abril de 2017 de la Palacio De

Justicia de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, con el No. 11567

del Libro VIII, se decretó Inscripcion demanda responsabilidad civil contractual.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15013

del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda, ordenada dentro de proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA TAXIS INT.

Matrícula No.: 147097

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 7 3 a sur 76 taxis i - Tuquila

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1206 del 18 de abril de 2017 de la Palacio De

Justicia de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, con el No. 11568

del Libro VIII, se decretó Inscripcion demanda responsabilidad civil contractual.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero
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Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15024 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA MIXTOS

Matrícula No.: 147098

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 7 3 a sur 76 loc 35 - Zona Industrial

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1206 del 18 de abril de 2017 de la Palacio De

Justicia de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, con el No. 11569

del Libro VIII, se decretó Inscripcion demanda responsabilidad civil contractual.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15014

del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda, ordenada dentro de proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA SANTA INES

Matrícula No.: 147099

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 1 34 27 - Santa Ines

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1206 del 18 de abril de 2017 de la Palacio De

Justicia de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, con el No. 11570

del Libro VIII, se decretó Inscripcion demanda responsabilidad civil contractual.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15030 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA LAS GRANJAS

Matrícula No.: 147101

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Av 26 31 47 - Las Granjas

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15025

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA TIMANA

Matrícula No.: 147102

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005
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Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 4 8 04 - Centro

Municipio: Timaná

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15048 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA PITALITO PASAJES

Matrícula No.: 147105

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 4 30 65 loc 117 - Terminal

Municipio: Pitalito

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15050 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA NATAGA

Matrícula No.: 147106

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 7 1 67 - Centro

Municipio: Nátaga

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15033

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA SAN AGUSTIN

Matrícula No.: 147107

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 3 10 73 - El Centro

Municipio: San Agustín

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15035

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA GUADALUPE

Matrícula No.: 147108

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021
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Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 4 3 48 - Centro

Municipio: Guadalupe

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2021, con el

No. 15057 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso de

verbal de responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA LA PLATA

Matrícula No.: 147116

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Terminal de transportes local 6 via a neiva - Avenida Libertadores

Municipio: La Plata

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15041

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA BOLIVIA

Matrícula No.: 147118

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Corregimiento de bolivia tello - Centro

Municipio: Tello

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15042

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA SAN ANDRES

Matrícula No.: 147120

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Corregimiento san andres municipio tello - Inspeccion San Andres

Municipio: Tello

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15047 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA PITALITO ENC.

Matrícula No.: 147121

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio
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Dirección : Cr 4 30 65 loc 148 - Terminal

Municipio: Pitalito

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15026

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA-TESALIA

Matrícula No.: 147122

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 6 8 39 - El Centro

Municipio: Tesalia

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15028

del Libro VIII, se decretó Nscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA CAMPOALEGRE

Matrícula No.: 147124

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 12 19 74 - Centro Kennedy

Municipio: Campoalegre

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2021, con el

No. 15055 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA ALGECIRAS

Matrícula No.: 147125

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 4 70 centro - Centro

Municipio: Algeciras

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2021, con el

No. 15056 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA ALTAMIRA

Matrícula No.: 147128

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Parador turistico el boquerón loc 13 - Altico
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Municipio: Altamira

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15037

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA GIGANTE

Matrícula No.: 147130

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 6 3 00 esquina - Centro

Municipio: Gigante

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15040

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA COLOMBIA

Matrícula No.: 147131

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 6 4 13 - Centro

Municipio: Colombia

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2021, con el No. 15051

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA GARZON

Matrícula No.: 147132

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2005

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Tv 21 3 b 49 terminal - Guaduales

Municipio: Garzón

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15023

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA - EL JARDIN

Matrícula No.: 172024

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2007

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 20 27 47 jardin - El Jardin

Municipio: Neiva
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** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15049 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA - ALTICO

Matrícula No.: 172028

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2007

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 5 12 09 - Altico

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15029

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA ALBERTO GALINDO

Matrícula No.: 195961

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2009

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 7 90 02 - Alberto Galindo

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15032 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CQTA LTDA-SUAZA

Matrícula No.: 195962

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2009

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 8 1 71 via florencia - El Centro

Municipio: Suaza

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15036 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA - HOBO

Matrícula No.: 206665

Fecha de Matrícula: 30 de marzo de 2010

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Calle 8 nro. 02 Centro - Centro

Municipio: Hobo

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del
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Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15015

del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda, ordenada dentro de proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA. MODULO CENTENARIO

Matrícula No.: 206684

Fecha de Matrícula: 30 de marzo de 2010

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Tv 5 3 12 centenario - Zona Industrial

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1206 del 18 de abril de 2017 de la Palacio De

Justicia de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, con el No. 11571

del Libro VIII, se decretó Inscripcion demanda responsabilidad civil contractual.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15039

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA-NEIVA GUADUALES

Matrícula No.: 218474

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2011

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 19 41 a 26 - Los Guaduales

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15016

del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda, ordenada dentro de proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA-LA PLATA CENTRO

Matrícula No.: 218475

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2011

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 5 4 15 - El Centro

Municipio: La Plata

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2021, con el

No. 15058 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro el proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA-PITALITO CENTRO

Matrícula No.: 218476

Fecha de Matrícula: 31 de marzo de 2011

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 4 3 82 loc 103 - Centro

Página 17 de 22



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 10/02/2022 - 16:28:17
Recibo No. S001073585, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3VhM98sCgv

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siineiva.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2022.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipio: Pitalito

Nombre: COOMOTOR LTDA. TERMINAL NORTE

Matrícula No.: 229144

Fecha de Matrícula: 28 de marzo de 2012

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cr 7 3 a sur 76 terminal - Zona Industrial

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2021, con el No. 15052

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR - LAS BRISAS

Matrícula No.: 249777

Fecha de Matrícula: 30 de octubre de 2013

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Calle 8 no. 29-123 - Brisas

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15046

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR PITALITO SATELITE

Matrícula No.: 249778

Fecha de Matrícula: 30 de octubre de 2013

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Carrera 4 no 31-15 Local 1-24E - Terminal

Municipio: Pitalito

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15027

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR SAN JOSE DE ISNOS

Matrícula No.: 249780

Fecha de Matrícula: 30 de octubre de 2013

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Carrera 4 no 5-15 - Centro

Municipio: Isnos

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2021, con el

No. 15054 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.
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Nombre: COOMOTOR LA ARGENTINA

Matrícula No.: 249782

Fecha de Matrícula: 30 de octubre de 2013

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Carrera 7b no 4-47 - El Centro

Municipio: La Argentina

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15034

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA - NEIVA HOSPITAL

Matrícula No.: 267223

Fecha de Matrícula: 30 de marzo de 2015

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Calle 14 n 8 - 12 - Altico

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15038

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA - TERMINAL PUERTA 1

Matrícula No.: 267224

Fecha de Matrícula: 30 de marzo de 2015

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cra 7 n 3a -76 - Zona Industrial

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1206 del 18 de abril de 2017 de la Palacio De

Justicia de Neiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2017, con el No. 11572

del Libro VIII, se decretó Inscripcion demanda responsabilidad civil contractual.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2021, con el

No. 15059 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA-TAQUILLA PUERTA DOS

Matrícula No.: 279482

Fecha de Matrícula: 28 de marzo de 2016

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Carrera 7 no. 3A-76 Sur - Zona Industrial

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de abril de 2021, con el No. 15053

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de
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negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2022.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA-PAICOL

Matrícula No.: 279483

Fecha de Matrícula: 28 de marzo de 2016

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Carrera 6 no. 5-04 - Centro

Municipio: Paicol

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15045 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA - IQUIRA

Matrícula No.: 283766

Fecha de Matrícula: 07 de julio de 2016

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Calle 5 no. 7-37 - Centro

Municipio: Íquira

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15022

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA - VIRGILIO BARCO

Matrícula No.: 310747

Fecha de Matrícula: 28 de marzo de 2018

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Calle 75a no 5 - 58 - Virgilio Barco

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15021

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR LTDA - TENERIFE

Matrícula No.: 310749

Fecha de Matrícula: 28 de marzo de 2018

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Carrera 14 no 21-25 - Tenerife

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15020

del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda ordenada dentro del proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 10/02/2022 - 16:28:18
Recibo No. S001073585, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3VhM98sCgv

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siineiva.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2022.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre: COOMOTOR LTDA - CANAIMA

Matrícula No.: 310750

Fecha de Matrícula: 28 de marzo de 2018

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Carrera 22 no. 22 A sur 22 - Canaima

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15019

del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda, ordenada dentro de proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR NEIVA ACROPOLIS

Matrícula No.: 325112

Fecha de Matrícula: 26 de marzo de 2019

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Carrera 1 no. 44 - 09 - Acropolis

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15044 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR NEIVA MAGDALENA

Matrícula No.: 325116

Fecha de Matrícula: 26 de marzo de 2019

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Avenida 26 no. 5 W - 14 Local 3 - Candido Leguizamo

Municipio: Neiva

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero Civil Del

Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 15017

del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda, ordenada dentro de proceso verbal de

responsabilidad civil contractual.

Nombre: COOMOTOR PALERMO

Matrícula No.: 325129

Fecha de Matrícula: 26 de marzo de 2019

Último año renovado: 2021

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Calle 8 no. 8 - 21 - Centro

Municipio: Palermo

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 375 del 05 de abril de 2021 del Juzgado Primero

Civil Del Circuito de Guamo, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021, con el

No. 15043 del Libro VIII, se decretó Inscripción de demanda, ordenada dentro del proceso verbal

de responsabilidad civil contractual.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE
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Fecha expedición: 10/02/2022 - 16:28:18
Recibo No. S001073585, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3VhM98sCgv

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siineiva.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2022.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 4901 de 20 de octubre de 2020 se registró el acto administrativo No.

0069 de 16 de mayo de 2002, expedido por Ministerio De Transporte en Neiva, que lo habilita para

prestar el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 4396 de 01 de julio de 2020 se registró el acto administrativo No. 223

de 30 de octubre de 2018, expedido por Ministerio De Transporte, que lo habilita para prestar el

servicio público de transporte terrestre automotor especial.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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